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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la -R e in a  Regente (Q. D. G.) y 
su Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S. M. la R ein a  (Q, D. G.), Regente del Reino, por de

creto fecha 13 del actual se dignó nombrar para la Iglesia 
y Obispado de Avila, que resultará vacante por traslación 
de D. Ciríaco Sancha, á D. Ramón Pié'rola, Obispo de la 
Habana.

Y habiendo , sido aceptado este nombramiento, se .están 
practicando las diligencias necesarias para ] a presentación 
á la Santa Sede.

Madrid £8 de Mayo de 1886.

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: & M. la R ein a  (Q.D. G.), Regente ddl.RqMV 

con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo* 
tecaria y en la regla 3.a del $63 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Cervera de Río Pisuerga* de tercera'clase, 
á D. Jenaro Genovés Conejos, que sirve el de Chinchilla, y 
resulta ser el más antiguo entre los aspirantes que han 
quedado después de provistos los Registros de Pastrana y 
Cuéllar.

De Real orden lo digo á Y. I. pata su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid $6 de Mayo de 1886.

ALONSO. MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. &}, Regente del Reino, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 3.a del 363 del reglamento para su 
ejecución, ha; tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Lucena (Castellón), de tercera clase, á 
D. Ricardo Juan Harcía, que sirve el do Alcaraz, y es el 
más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid $6 de Mayo de 1886.

ALONSO MARTINEZ
Sr. Director generaLde los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente deLRelno, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 1.a del $63 del reglamento para su eje
cución, ha tenido á-biemnoiikhrár para el Registro de la 
propiedad de Saldaña, de tercera cíase, á D. José Massa 
■Sanguineti, que sirve el de Lagu&Mia, y resulta con dere
cho preferente éntre los quedo han solicitado. 1

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid $8 dé Mayo de 1886,

ALONSO MARTÍNEZ 
' Sr. Director, general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariádo;

limo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, 
con sujeción á lo dispuesto en el art 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 1.a del $63 del reglamento para su eje
cución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Madrid, titulado del Norte, de primera clase, 
á D. Gaspar Fernández Castañón, que sirve el de Sueca, 
y es el de mejor clase y mayor antigüedad entre los que lo 
han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 36 de Mayo de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 3.a del 388 del reglamento para su eje - 
cución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Madrid, titulado del Occidente, de primera 
clase, á D. Mariano Barba López, que sirve el de Freohilia 
y es el hias aiitiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo Y. X, para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid $6 de Mayo de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 

S f . Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, 
e^sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 3.a del 363 del reglamento para su eje
cución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Granada, de primera clase, á D. Juan Ma
riano Algaba Trillo, que sirve el de Montilla, y resulta el 
más antiguo de los aspirantes, per haber sido nombrado 
D. Gaspar Fernández Castañón para el Registro <M Norte 
de Madrid, que ha preferido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos %^rtunps. Dios guarde á Y. X. muchos años. Ma
drid $8 cu Mayo dé 1886.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que D. Bernardo Longué y 
Mariátegui, Juez de primera instancia de Olmedo, que se 
halla prestando servicio en el Negociado de Estadística de 
este Ministerio por Real orden de 31 de Enero del corrien
te, continúe por otros tres meses en la misma situación 
por convenir así á las necesidades del servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 38 de Mayo de 1886.

ALONSO MARTINEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: La instrucción de 31 de Mayo de 1855 para 
el cumplimiento de la ley de 1.° del mismo mes decretan
do la desamortización general civil y eclesiástica, al de
terminar en su art. 103 las atribucioñes propias de los

Gobernadores de las provincias en los expedientes de su
bastas, redenciones de censos y su venta, les concedió, en
tre otras, la de «señalar día y hora para la subasta, si no 
hubiese reclamación sobre división ó de cualquiera otra 
clase, en cuyo caso suspenderá el señalamiento y ordena
rá se forme el oportuno expediente para que, dando co
nocimiento á la Junta y emitiendo ésta su dictamen, se 
eleve á la resolución de la superior.

Para la instrucción del expediente, dictamen de la 
Junta provincial y remisión á la superior solo mediará el 
tiempo de lo  días.»

Del texto de la preinserta disposición se deduce de una 
manera incuestionable y sin género alguno de duda que 
la facultad de aquellos funcionarios limitábase única y 
exclusivamente á la de suspender el señalamiento de día 
y hora para la subasta, ó lo que es lo mismo, el anuncio 
de ésta en el Boletín oficial, sin alcanzar á la de suspender 
las subastas después de anunciadas; mas como, no obs
tante la elaridad del precepto, los Gobernadores de las 
provincias frecuentemente y á virtud de reclamaciones 
que en ocasiones carecían de la debida justificación del 
derecho alegado por el reclamante, acordaban estas sus
pensiones, por Real orden de 8 de Junio de 1859 se previ
no á los mismos que una vez anunciada la subasta Je una 
finca en los Boletines oficiales no podían acordar la sus
pensión de la venta, sin que la queja ó reclamación que la 
motivase fuera apoyada , en documentos fehacientes ó 
pruebas legales.

Esta Real orden, que vino no á reglamentar ana atri
bución legal de los Gobernadores de provincia, sino á san
cionar la que ellos se habían arrogado, si bien limitándo
la á los casos en que á la reclamación acompañen los do
cumentos ó pruebas que exige en justificación del dere
cho con que el reclamante pida, lia sido interpretada en 
una forma tan extensa por aquellos funcionarios primero, 
y hoy por algunos Delegados de Hacienda en las provin
cias, á quienes competen las atribuciones que á los Go
bernadores competían en materia de desamortización, que 
viene observándose que con bastante frecuencia y suma 
facilidad se [.acuerden aquellas suspensiones, y en casos 
hasta sin la previa reclamación de parte, y sólo por la ex
citación de Autoridades ó corporaciones que fundan su 
petición en razones de conveniencia.

Así se explica lo importante de la cifra á que se eleva 
el número de subastas suspensas pendientes de la trami
tación y resolución de ios expedientes respectivos. Y en 
su vista, y con el propósito de evitar la reproducción de 
esas suspensiones que lesionan los intereses del Tesoro 
público, retrasando injustificadamente en ocasiones el in
greso en sus arcas de importantes sumas, á la vez que con 
el de normalizar la situación de cuantas subastas se ha
llen pendientes de la resolución de aquellos expedientes:

Considerando que el anuncio en el Boletín oficial ele la 
subasta de una finca ó derecho del Estado, como com
prendido en la desamortización, supone la incautación 
anterior por la Hacienda pública de la finca ó derecho 
sin protesta ó reclamación de parte interesada en contra
rio, porque de existir una ú otra sin resolver previamente 
sobre ella, el anuncio no debió hacerse, conforme á lo 
expresamente dispuesto por el art. 13 de la instrucción 
de 30 de Marzo de 1877 y resolución 4.a de la Real orden 
de 9 de Marzo de 1868, sin incurrir en la responsabilidad 
de que la pr imera de estas disposiciones establece:

Considerando que toda reclamación posterior á dicho 
anuncio supone la impugnación de un derecho de que la 
Hacienda pública se halla ó debe hallarse ya posesionada,
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y que en tal concepto, para que la reclamación pueda 
prosperar en la vía gubernativa, es de necesidad que el 
derecho alegado se justifique debidamente con documen
tos legales y pruebas fehacientes que demuestren que á la 
Hacienda no corresponde el que trata  de trasm itir;

Y considerando, en fin, que la mera celebración de la 
subasta no infiere perjuicio al reclamante que se crea con 
derecho á la finca anunciada; y que por lo tanto su recla
mación debe entenderse, no contra ésta, sino contra sus 
efectos ó consecuencias, ó sea contra la adjudicación, acto 
constitutivo del perfeccionamiento de la venta, porque es 
el que concede al rematante el derecho á entrar en pose
sión, previas las formalidades de reglamento;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha 
servido disponer:

i.° Que las reclamaciones sobre suspensión de seña
lamiento de subastas se tramiten y resuelvan con arreglo 
á las disposiciones vigentes, observándose, puntualmente 
cuanto previene el núm. 5.° del art. 103 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, teniendo presente el término fa
tal de 15 días para la instrucción del expediente.

8.° Que las reclamaciones sobre suspensión de subas
tas de bienes ó derechos procedentes de la desamortiza
ción ya anunciadas en el Boletín oficial no impedirán 
que éstas se celebren en el día designado, considerándose 
aquéllas como interpuestas contra la adjudicación del re
mate, que corresponderá hacer en tal caso al Ministro de 
Hacienda.

3.® Que la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Pistado cuide de adjudicar los remates respecto 
de cuya subasta no haya habido reclamación en el tér
mino máximo de tres meses, concediéndose á los rema
tantes, por la demora en este servicio, el derecho de re
currir en queja al Ministerio.

Y 4° Que en el término de seis meses se revisen por 
la citada Dirección todos los expedientes relativos á su
bastas suspendidas hasta la fecha; debiendo, cuando se 
acceda á la suspensión, consultar el acuerdo al Ministe
rio de Hacienda, quien resolverá, previa audiencia de la 
Dirección general de lo Contencioso del Estado.

De Real orden lo digo á Y. í. para su más exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
89 de Mayo de 1886.

CAMACHO

Sr. Director general de Propiedades y-Derechos del Estado. ¡

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE . PRIMERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN (1 )

En 30 de Enero de 1886. Se traslada, accediendo á 
sus deseos, al del distrito de Santa Cruz de Cádiz, de té r 
mino, vacante por promoción de D. Juan Puertollano, á 
D. Pablo Fernández Luz, que sirve el de Cáceres.

En id. id. Trasladando al de Plasencia, de ascenso, 
vacante por promoción de D. Eduardo González, á Don 
Sandalio Jiménez Moleda, que sirve el de Torrijos.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Torrijos, de ascenso, á D. José María Rodríguez y Ruiz 
que sirve el de Guernica.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Lucena, de ascenso, en la provincia de Castellón, vacante 
por promoción de- D. Antonio Pérez, á D. Mariano José 
Brondín y Sánchez, que sirve el de Villafranca del Pa- 
nadés.

En id. id. Trasladando al de Villafranca del Panadés, 
de ascenso, á D. Martín García Casasola, que sirve el de 
Arcos de la Frontera.

En id. id. Admitiendo á D. José González Salgado la 
renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado al cargo de Juez de primera instancia de Pue
bla de Trives, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda y sin perjuicio de volver á la 
carrera cuando cese la causa que motiva p sta renuncia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Puebla de Trives, de entra
da, á D. Javier Costa y Moure, que sirve el de Almazán.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Almazán, de entrada, á D. Cándido Diez de Ulzurrun, que 

I sirve el de Salas de los Infantes.
En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 

Salas de los Infantes, de entrada, á D. Lucinio Martínez 
Hernando, Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Lerma.

En id. id. Se traslada., accediendo á sus deseos, al de 
Olmedo, do entrada, vacante por traslación de D. Antonio 

• García, á D. Bernardo Longuc y Marlátegui, que sirve el 
de Peñafiel.

0 )  Véase la  G a ce ta  de ayer.

| En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Peñafiel, de entrada, á D. Antonio García López, que sirve 
el de Olmedo.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Pola de Laviana, de entrada, vacante por haber sido 
nombrado para otro partido D. José Muñoz, á D. Justinia- 
no Fernández Campa y Suárez Yigil, electo del de Hoyos.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Hoyos, de entrada, á D. José Muñoz Booanegra, electo 
del de Pola de Laviana.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Logrosán, de entrada, vacante por promoción de D. José 
García, á D. Andrés Gallardo de las Heras, que sirve el 
de Lillo.

En id. id. Jubilar, dé acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 839 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, y con el haber que por clasificación le co-  ̂
rresponda, á D. Angel Torres y Morgade, Juez de primera 
instancia electo de Alba de Tormes.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Escalona, de entrada, va
cante por promoción de D. José Hermosilla, á D. Lorenzo 
del Fresno y García, que sirve el de Gebreros.

En id. id. Se traslada al de Cabreros, de entrada, á Don 
Ramón Rementería y Rodríguez, que sirve el de Fuente 
de Cantos.

En id. id. Trasladando al de Fuente de Cantos, de en
trada, á D. José María Hernández Leal, que sirve el de 
Santa Cruz de la Palma.

En 6 de Febrero de id. Trasladando al de Huelma, de 
entrada, vacante por traslación de D. Eduardo Ssllés, á 
D. Antonio María Casdelo, que sirve el de Puebla de Sa- 
nabria.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Puebla de Sanabria, de entrada, á D. Eduardo Sellés y 
Angel, que sirve el de Huelma.

En 8 id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Oviedo, de término, vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo D. Miguel de Prado, á D. Dionisio García 
del Valle, Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal 
de Altea.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Pamplona, de término, vacante por renuncia de D. Les- 
mes de Blas, á D. Joaquín Sanz y de la Torre, que sirve 
el de Teruel. j

En id, id. Nombrando para él de Logrosán, de en tra- j  
da, vacante por haber sido nombrado para otro partido 
D. Andrés Gallardo, á D. José María Hernández Leal, elec
to del de Fuente da Cantos.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Fuente de Cantos, de entrada, á D. Andrés Gallardo de 
las ITeras, electo del de Logrosán.

En id. id. Trasladando al do Bslmonte, de entrada, va
cante por traslación de D. Nisén González, á D. Avelino 
Alvarez O. Pérez, que sirve el de Cangas de Onís.

En id. id. Trasladando al de Cangas de Onís, de en
trada, á D. Arcadlo Menéndez Morán y Caveda, que sirve 
el de Cangas de Tineo.

En id. id. Trasladando ai de Cangas de Tineo, de en
trada, á D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, 
que sirve el de Tineo.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Tineo, de entrada, á D. José María Suárez Argüeiles, que 
sirve el de Puente del Arzobispo.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Puente del Arzobispo, de entrada, á D. Federico Gran
de y Cortés, Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Ciudad Real.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Motilla del Palanear, de ascenso, vacante por traslación 
de D. Ramón Regal y Llórente, á D. Alejandro Arranz 
y Martí, que sirve el de Alcázar de San Juan.

En id. id. Trasladando al de Alcázar de San Juan, de 
ascenso, á D. Francisco González Subirats, que sirve el de 
Alcira.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Alcira, de ascenso, á D. Ramón Regal y Llórente, qué sir
ve el de Motilla del Palanear.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Carballo, de entrada, vacante por traslación de D. José 
García, á D. Augurio Carballo y García, que sirve el de 
Estrada.

Eñ id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Estrada, de entrada, á D. José García Gallego, que sirve 
el de Carballo. #

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Purchena, de entrada, vacante por traslación de D. Luis 
Bonel, á D. Modesto López y Fernández, que sirve el de 
Gérgal.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el j  

de Gérgal, de entrada, á D. Julio Falces y Duarie, Seo re- j 
tario electo de la Audiencia de lo criminal de Soria.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de f

Alba de Tormes, de entrada, vacante por jubilación de 
D. Angel Torres, á D. Félix Arranz y Mansilla, que sirve 
el de Bujaiance.

En id. id. Nombrando para el de Bujaiance, de entra
da, á D„ José Muñoz Bocanegra, electo del de Hoyos.

En id. id. Trasladando al de Hoyos, de entrada, á Don 
Mariano Mijoler y Puertas, que sirve elfde Sorbas y re
sulta incompatible en este partido.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus desaos, al de 
Hinojosa, de entrada, vacante por traslación de D. Rigober- 
to García, á D. Andrés Galindo y Pardo, que sirve el de 
Cifuentes.

En id. id. Trasladando al de Cifuentes, de entrada, é 
D. Benito Cándido Rodríguez y de Celis, que sirve el de 
Yecla.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
* Yecla, de entrada, á D. Carlos Grande y Cortés, que sirve 

el de Guía.
En id. id. Trasladando al de Guía, de entrada, á Don 

Rigoberto García Blanco, que sirve el de Hinojosa.
En id. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 

Piedrabuena, de entrada, vacante por traslación de Don 
José Aparicio, á D. Atanasio de Burgos y Torrens, que 
sirve el de Montoro.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos1, al de 
Montoro, de entrada, á D. Miguel Zavalay Escobar, que 
sirve el de Medinaceli.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Medinaceli, de entrada, á D. Luis Bonel y Barbera, 
electo del de Cervera del Río Pisuerga.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Cervera del Río Pisuerga, de entrada, á D. Benigno Lina
res y Lamadrid, que sirve el de Cogolludo.

En 11 íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Cáceres, de término, vacante por traslación de Don 
Pedro Fernández, á D. Manuel García del Pozo y Merino 
Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Teruel.

En 13 íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Vigo, de término, vacante por salida á otro destino de 
D. Salustiano Villa, á D. Ramón Fernández y G onzález, 
que sirve el de Salamanca.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de

1 La Roda, de ascenso, vacante, por promoción de D. Sa
lustiano Villa, á D. José Ignacio Aragonés y Riera, que 
sirve el de Molina de Aragón.

Éníd, íd. Trasladando al da Molina ele Aragón, de as
censo, á D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, que sirve el 
de Caravaca.

.En íd. íd. Trasladando al de Caravaca, de ascenso, á 
D. Cayetano Rizaldos y Redondo, que sirve el tío Cervera. 

En íd. íd. Trasladando al de Valencia de Don Juan, de 
I entrada, vacante por haber sido también trasladado Don 

Fidel Gante, á D. Valentín Suárez Valdés, que sirve el de 
La Bañeza.

En íd. íd. Trasladando al de La Bañeza, de entrada, á 
D. Gonzálo Queipo de Llano y Sánchez, que sirve el de 
Tordesillas.

En íd. íd. Trasladando al de Tordesillas, de entrada, á 
D, Fidel Gant y Diez, que sirve el de Valencia de Don 
Juan.

En íd. íd. Trasladando al de San Mateo, de entrada, 
vacante por traslación de D. Juan Antonio Hidalgo, á Don 
Timoteo Silván y del Casar, que sirve el de Getafe.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Getafe, de entrada, á D. Juan Antonio Hidalgo y García, 
que sirve el de San Mateo.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Vélez Rubio, de entrada, vacante por nombramiento 
para otro partido de D. Andrés Jiménez, á D. Mariano Mi- 
joier y Puertas, electo del de Hoyos.

En íd. íd. Nombrando para el de Hoyos, de entrada, á 
D. Andrés Jiménez y Romero, electo del de Vélez Rubio.

En íd. íd. Se traslada al de Torrox, de entrada, vacante 
por traslación de D. Enrique Gómez, á D. Antonio de León 
y Sánchez, que sirve el de Estepona.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Estepona, de entrada, á D. Enrique Gómez de la Tía, que 
sirve el de Torrox.

En íd. íd. Se traslada , accediendo á sus deseos* al de 
Cañiza, de entrada, vacante por traslación de D. Gumer
sindo Buján, á D. Pedro Otero y González, que sirve el de 
Murias de Paredes. i

E n íd .íd . Trasladando ai de Murias de Paredes, de 
entrada, á D. Vicente Diéguez y García, que sirve el de 
Cañete. < ,

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Cañete, de entrada, á D. Francisco Cano y Roncero, que 
sirve el de Sequeros.

En íd. íd. Se tras!ada; accediendo á sus deseos, al de 
Sequeros, de entrada, á D. Pedro José Santibáñez y Cá
ceres, que sirva el de Garro villas. *'

En íd. íd. Se nombra, accediendo, á sus deseos, para el
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de Garrovillas, de entrada, á D. Francisco Álvarez Vega’ 
Secretario de la Audiencia de lo criminal de Manresa.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Sorbas, de entrada, vacante por traslación de D. Mariano 
Mijoler, á D. José María García de Castro y Fernández, 
que sirve el de Rambla.

En id. id. Trasladando al de Rambla, de entrada, á 
D. Braulio Lama y Torno, que sirve el de Bermillo de 
Sayago.

En id. id. Trasladando al de Bermillo de Sayago, de 
entrada, á D. Gumersindo Buján y Buján, que sirve el de 
Cañiza.

En id. id. Trasladando al de Almadén, de entrada, va
cante por traslación de D. Manuel Sanz, á D. Evaristo 
Casado y Pascual, que sirve el de Sacedón.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Sacedón, de entrada, á D. Tomás Morales Díaz, electo del 
de Casíellote.

En id. id. Trasladando al de Castellote, de entrada, á 
D. Manuel Sanz Ansorena, que sirve el de Almadén.

En id. id. Trasladando al de Padrón, de ascenso, va
cante por traslación de D. José Roberes, á D. Ricardo de 
Prado y Meruéndano, que sirve el de Betanzos.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Betanzos, de ascenso, á D. José Roberes y Tomasí, que 
sirve el de Padrón.

En id. id. Trasladando al de Algeciras, de término, 
vacante por salida á otro destino de D. Miguel López, á 
D. Inocencio Esteban y Roldán, que sirve el de Talayera 
de la Reina.

En id. id. Se traslada, accediendo a sus deseos, al de 
Talayera de la Reina, de término, á D. Mariano Cabeza y 
Maestro, que sirve el del distrito de San Beltráa de Bar- 
cenca.

En2Qíd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el del distrito de San - Bertrán de Barcelona, de término, 
vacante por traslación de D. Mariano Cabeza, á D. Fede
rico Galicia y Galicia, Teniente fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Alicante.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Gerona, de término, vacante por traslación de D. Mon- 
serrate Lizón, á D. Trinidad Gay y Thomas, Teniente fis
cal de la Audiencia de lo criminal de Toríosa.

En id. id. Jubilando, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo $39 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, y accediendo á los deseos del interesado, á 
D. Nicolás Grustán y Miralles, Juez de primera instancia 
de Aleoy, con el haber que por clasificación le corres
ponda.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, para 
el de Torrelaguna, de entrada, vacante por haber solici
tado esta permuta D. José Espúñez, á D. Natalio Gumiel y 
Morago, que sirve el de Daimiel.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Daimiel, de entrada, á D. José Espúñez y Aldanesi, que 
sirve el de Torrelaguna.

En $5 id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Salamanca, de término, vacante por traslación de 
D* Ramón Fernández, á D. Antonio Cidad y Olmos, Te
niente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Lerma.

En id. id. Jubilando, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 239 de la ley provisional á la orgánica del Poder ju 
dicial, y accediendo á la solicitud del interesado, á D. Juan 
Antonio Verde, Juez de primera instancia de Puebla de 
Alcocer, con el haber que por clasificación le corresponda.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el Juzgado de. primera instancia de Puebla de Alcocer, de 
entrada, á D. Andrés Gallardo de las Heras, electo del de 
Fuente de Cantos.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Fuente de Cantos, de entrada, á D. Manuel Sanz 
Ansorena, electo del de Castellote.

En id. Id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Aiháma, de entrada, vacante por haber sido nom
brado para otro partido D. Antonio Real, á D. Miguel Za~ 
vala y Escobar, electo del de Montoro.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Montero, de entrada, á D. Diego Lorente y Rodríguez,' 
que sirve el de Navahermosa.

En id. id. Nombrando para el de Navahermosa, de
entrada, a D. Evaristo Casado y Pascual, elécto del de

, Almadén.
En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 

Almadén, de entrada, á D. Leopoldo Jiménez Escribano, 
que .sirve el de Casas Ibáñez. •

En íd. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Casas Ibáñez, de entrada, á D. Antonio Real y Casa-
buena, electo del de Alhama. ,

En28íd . Nombrando para el de Bermillo de Saya* 
go, de entrada, vacante por haber sido nombrado para 
otro partido D. Gumersindo Buján, á D. José García Ga
llego,"electo deí de Estrada.

En íd. id. Se ndmbra, accediendo á sus deseos, para el

de Estrada, de entrada, á D. Antonio María Casdelo, elec
to del de Huelma.

En íd. íd. Trasladando al de Huelma, de entrada, á Don 
Manuel María Puga y Fernández, que sirve el de Cam
bados.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Cambados, de entrada, á D. José Orge y Pórtela, que sir
ve el de Redondela.

En íd. íd. Trasladando al de Redondela, de entrada, á 
D. Crisanto Manuel Pereira y Noguerol, que sirve el de 
Señorín de Carbaliino.

En íd. íd. Trasladando al de Señorín de Carbaliino, de 
entrada, á D. Facundo García Ventoso, que sirve en co
misión el de Bande.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Bande, de entrada, á D. Antonio Fernández Cid y Valen
cia, que sirve el de Colmenar Viejo.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, al de 
Colmenar Viejo, de entrada, á D. Benito Cándido Rodrí
guez y de Celis, electo del de Cifuentes.

En íd. íd. Nombrando para el de Cimentes, de entra
da, á D. Andrés Galindo y Pardo, electo del de Hinojosa.

En íd. íd. Trasladando al de Hinojosa, de entrada, á 
D. Manuel Morón Villegas, que sirve el de Hervás.

En íd. íd. Trasladando al de Hervás, de entrada, á Don 
Julio Bayo y Aurell, que sirve el de Villanueva de ía Se
rena.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Villanueva de la Serena, de entrada, á D. Rigoberto 
García Blanco, electo del de Guía.

En íd. íd. Trasladando al de Fonsagrada, de entrada, 
vacante por haber sido nombrado para otro cargo D. An
tonio María Pombo, á D. Urbano López de Haro, que sir
ve el de Castropol.

En íd. íd. Trasladando al de Castropol, de entrada, á 
D. Romualdo Ríos Portilla, que sirve el de Villacarriedo.

En íd. íd. Trasladando al de Villacarriedo, de entrada, 
á D. Benigno Linares y Lamadrid, electo del de Cervera 
del Río Pisuerga.

En íd. íd. Trasladando al de Cervera del Río Pisuerga, 
de entrada, á D. Valentín Vilarino y Noguerol, que sirve 
el de Verín.

En íd. íd. Trasladando al de Verín, de entrada, á Don 
Florencio Alonso LassiGte, que sirve el de Corcubión.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Corcubión, de entrada, á D. Gumersindo Buján y Bu
ján, electo del de Bermillo de Sayago.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons

titución R eina  Regenté de las Españ&s.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que pende, en úni
ca instancia, ante el Consejo de Estado entre D. Bernardo Reín 
y Kufhal, representante de la Compañía inglesa The Tramways 
Union Company limiied , y en su nombre el Licenciado D. Ga
briel Rodríguez, demandante, y la Administración general, de
mandada, en su representación Mi Fiscal, á'quien coadyuva el 
Licenciado D. Joaquín María Gab&ncho, letrado de D, Alberto 
del Campo y Génova, sobre revocación de la Real Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 8 de Diciembre de 1888, 
relativa al pago de contribución industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en 18 de Junio de 1881, D. Alberto del Campo denun

cié al Jefe de la Administración económica de la provincia 
de Madrid que desde el mes de Mayo existía y funcionaba la 
Compañía referida, sin haber dado conocimiento de ello á los 
efectos determinados en los artículos 11 y 15 del Reglamento, 
para la imposición y pago de la contribución industrial:

Que instruido expediente, el Ingeniero designado al efecto 
informó á la Administración económica que la sección explo
tada por la empresa The Tramways Union Company limited 
comprendía tres trayectos de recorrido, el primero desde el 
eje de la curva de la Puerta del Bol á la Cibeles, que mide 
1.000 metros; el segundo, desde la Cibeles á la aguja de en
trada de la curva del paseo de. Recoletos frente á la calle de 
Villanueva, que mide 89 metros; y el tercero desde la entrada 
de la curva anteriormente indicada hasta el eje de la del Hi
pódromo, de extensión de los 2,442 metros ó sea un trayecto 
total de recorrido de 3.531 metros, siendo de advertir que de 
los tres expresados trayectos los dos primeros son comunes ó 
á la vez explotados por k  Compañía de que se trata y la del 
Tranvía de Madrid, y el tercero exclusivamente por aquélla: 

Que el representante de la Empresa Speasing suscribió su 
conformidad á la medición anterior y manifestó estar dispues 
to al pago de la ^contribución procedente y que el tranvía ha
bía empezado á funcionar el 10 de Mayo de aquel año de 1881, 
no habiendo dado noticia de ello á la Administración por creer 
que podía hacerlo en un térmico de seis meses:

Que el Jefe de la Administración económica, teniendo en 
cuenta que se había incurrido en falta á lo que previenen los

artículos 11 y SO del Reglamento de 20 de Mayo de 1873, y que 
a>un cuando la Empresa utilizaba una parte de vía por la que ya 
contribuye otra Compañía al Tesoro, siendo distintos los ser
vicios, la retribución y todo lo que constituye la explotación de 
la industria debía contribuir por el número total de metros que 
mide la línea recorrida, según la jurisprudencia sentada en ex
pediente análogo de la Compañía general Española, declaró á la 
The Tramways Union, defraudadora de la contribución indus
trial comprendida en el párrafo primero del art. 170 del referido 
Reglamento, incluyéndola en matricula desde 1.° de Mayo de 
1881, é incursa en el recargo equivalente á la cuota de un año 
con arreglo &1 párrafo segundo del art. 182 y según la liqui
dación practicada al efecto, en la que se fijó como cuota la su 
ma de 3.531 pesetas:

Que D. Bernardo Reín, en concepto de representante de la 
Empresa interesada, acudió en 21 de Diciembre siguiente al 
Director general de Contribuciones alegando que aquella sólo 
es concesionaria de la línea de la Castellana é Hipódromo, que 
empieza en la calle de Trajineros al frente de la Costanilla de 
la Veterinaria donde empalma con el Tranvía de Madrid; que 
el trayecto hasta allí desde la Puerta del Sol pertenece á la 
Compañía citada, que paga la contribución correspondiente á 
los 1.089 metros de su longitud, los cuales debían deducirse 
de la cuenta formada, porque la responsabilidad de la Empre
sa está limitada á la línea de que es concesionaria; que ade
más había en la medición un error de 200 metros próxima
mente, hallándose* reducida la supuesta defraudación deducidos 
los 1.089 á 2.442 metros, y aduciendo varios razonamientos 
encaminados á demostrar que aquélla no existía, suplicóla 
revocación de la providencia del Jefe de la Administración 
económica, y que se declarara que la Empresa reclamante sólo 
está obligada á pagar el impuesto de Tranvías por la longi
tud de 2.242 metros que es la de la línea de su concesión, desde 
los empalmes con el Tranvía de Madrid hasta el Hipódromo, re
bajando de la distancia total desde la Puerta del Sol los 1.089 
metros que pertenecen á aquél y les 200 que por error mate
rial aparecían de exceso en la medición:

Que la Dirección general en 14 de Enero de 1882 confirmó 
el fallo reclamado por encontrarlo ajustado á los preceptos 
legales en que se fundaba; é interpuesto por Reín recurso de 
alzada para ante el Ministerio de Hacienda, se expidió por es
te Centro la Real Orden de 5 de Diciembre del mismo año, por 
la cual, y considerando que la denuncia se hallaba comproba
da y no resultaban méritos para excusar del pago de contribu
ción á la Compañía recurrente, ni para deducir del trayecto 
recorrido por el Tranvía el número de metros que se preten
día, puesto que utilizaba el de varias empresas, siendo evi
dente que debía contribuir con relación al trayecto total que 
explota; y que la base para la liquidación fijada por la ley es 
el número de metros que se recorren, sean de una ú otra Em
presa, y por consiguiente, por todos viene obligada á contri
buir la denunciada sin que sea óbice la alegación de que tenga 
que abonar algo á la otra Empresa por tracción en su vía* 
puesto que en cambio no ha necesitado emplear capitales en 
la construcción y conservación de la misma, se resolvió con
firmar la orden de 14 de Enero apelada por D. Bernardo Reín: 

Vistes los autos contenciosos, de los cuales resulta:
Que en 20 de Enero de 1883 el Licenciado D. Gabriel Rodrí

guez, en la representación al principio dicha, interpuso deman
da ante el Consejo de Estado, que amplió después de admiuda 
en vía contenciosa contra la Real Orden de 8 de Diciembre de 
1882, en cuanto por ella se determina que la Compañía viene 
obligada al pago de una peseta por metro lineal en concepto 
de contribución de subsidio, por el número total de metros 
del trayecto recorrido; suplicando en £u lugar se declare que 
aquélla no está obligada a satisfacer dicha contribución, sino 
á razón de una peseta por metro lineal de la total longitud de 
vía que le fué concedida y explota, ó sea por los 2.442 metros, 
que mide el trayecto comprendido entre el Hipódromo y la 
embocadura de la Costanilla de la Veterinaria, y en manera 
alguna por el comprendido entre este último punto y la Puer
ta del Sol, cuya propiedad y explotación corresponde á la Em
presa del Barrio de Salamanca:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó, pidiendo que se absuel
va de la demanda á la Administración general y la confirma
ción de la Real Orden impugnada;

Y que emplazado á su vez el Letrado de la parte coadyu
vante, reprodujo la petición formulada por Mi Fiscal:

Visto el núm. 114 $e la tarifa 2.* de las que acompañan al 
Reglamento para la contribución industrial de 20 ¿e Mayo de 
1873, en el que se determina que los tranvías ó caminos de 
hierro urbanos satisfarán por cada metro de los que contenga 
el trayecto, aunque en todo ó en parte tenga doble vía, en 
Madrid una peseta:

Visto el*Reglamento de 14 de Julio de 1882, que en el nú
mero 124 de su tarifa 2.a reproduce el precepto antexúor:

Considerando que aunque en el pliego de condiciones de 15 
de Diciembre de 1880, que sirvió para la concesión de este 
tranvía, se expresa que el trayecto del mismo es desde la em
bocadura de la Costanilla de la Veterinaria hasta el Hipódro
mo, porque lo restante estaba ya construido por la Compañía 
general del Tranvía de Madrid para el que conduce al barrio 
de Salamanca, esto no impide el que para el pago de la con
tribución se fije el trayeeso desde la Puerta del Sol, puesto que 
desde allí lo utiliza la Compañía demandante, cualquiera que 
sean los conciertos que hayan mediado entre ambas Compa
ñías, y por lo tanto, percibiendo la demandante utilidades 
desde la Puerta del Sol al Hipódromo, la contribución suya 
debe pesar sobre toda esta línea, á diferencia de lo que sucede
ría si su servicio empezase desde la citada embocadura de la 
Costanilla de la Veterinaria:

Considerando que no consta resuelto en el expediente gu
bernativo lo alegado por la Compañía demandante sobre el
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hecho de que hubiera error material en la medición de la vía,  
por lo que ante la Administración activa deberá acudir el ac
tor para que subsane dicho error si se comprobara su exis- * 
tencia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Juan de 
Cárdenas, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Dámaso de Acha, 
D. José Creagh, D. Juan Surrá, D. Enrique de Cisneros, Don 
Antonio Guerola, B. Cándido Martínez, D. Escolástico de la 
Parra y D. Valentín de Castro Montenegro,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta contra la Real Orden de 8 de Di
ciembre de 1882, la cual queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.—MARÍA CRISTINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicaeión.«=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 6 de Mayo de 1886.«=Antonio Alcántara.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general da la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 1.º de Junio.
Pago de carpetas de cinco vencimientos, presentadas en 

Madrid, números 16.074 al 16.100.
Idem id. presentadas en provincias, cuyo pago está consig

nado en la Tesorería de esta Dirección, números 8.262, 8.265, 
8.867, 8.869 al 8.271, 8.276, 8.279 al 8 281, 8.284 al 8.286, 8.289, 
8.293, 8.29o, 8.297, 8.805, 8.306, 8.313 y 8.316.

Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas, números 13.448 al 13.467.

Idem id. de resguardos de recibos de dicho empréstito, nú
meros 6.915, 8.641 al 8.671, 8.673 al 8.680.

Idem id. de residuos del 2 por 109 amortizable interior, nú
meros 2.656 al 2.658.

Lo llamado por iguales conceptos en anuncios anteriores 
que no se haya presentado al cobre.

Día 2.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras ¿e 34 í* ilíones del semestre de 1.° de'Enero último; de 35 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 1885 y Abril 
próximo pasado, y de inscripciones tío! 3 por 100 del de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 4.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

iJ  de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carre
teras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sor
teos; facturas presentadas y corrientes.

Día 6.

ENTREGA DE TÍTULOS DE DEUDA PEUPETUA AL 4 POR 100
Conversión de residuos del 4 por 100 interior, carpetas 

números 4.278 al 4.283.
Lo llamado y no recogido por igual concepto; por 3 por 100, 

ferrocarriles é inscripciones, y por canje de provisionales del 
4 por 100 interior y exterior.

Madrid 29 de Mayo de 1886.-*El Directo? general, Francisco 
Luis de Retes.

Dirección general de Contribuciones.
Publicada por primera vez en la G a c e t a  del 8  de Octubre 

del año próximo pasado de 1885 la vacante del título de Mar
qués de Albaida y Grandeza de España á él unida, sin que in
teresado alguno haya obtenido la necesaria Real carta de su
cesión en el mismo; en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Fe
brero de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante de las 
mencionadas dignidades para que los que se consideren con 
derecho á ellas dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de dicho documento, que habrá de 
obtenerse dentro de seis meses, previo pago del impuesto es
pecial establecido.

Madrid 27 de Mayo de 1886.=E1 Director general, T. Ma
ría Tomé.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, núm. 2, desde las once de la mañana 
á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que &conti
nuación se expresan:

Día 1.° de Junio.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres,,
Montepío civil, letras de la A  á la C.

j Día 2a
! Montepío militar, letras de la A ¿ la &
l Jubilados.

Día 4. '
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras de la.D á la G.

Día 5.
Montepío militar, letras de la F á la LL
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.

Día 7.
Montepío militar, letras de la M i  la Q.
Idem civil, letras de la H á la LL
Coroneles.
Remuneratorias.

Día 8.
Montepío militar, letras de la R á la Z.
Idem civil, letras de la M á la Q.

Día 9.
Montepío civil, letras de la R á la Z.
Tropa.

Días 10 y di.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen-en el oKtranjero.
Altas de toñas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 12.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

'2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la F a - . 
gaduría en el momento del cobro los certificados de exis
tencia y estado, expedidos por los Jueces municipales del dis
trito á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
é más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y  á satisfacción del Pagador dos párticíi- 
,lares que perciban- haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

Madrid 28 de. Mayo de 4886.=E1 Presidente, Manuel R o
denas.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Situación del mismo.

ACTIVO
t Efectivo metálico.. . . . .

( Efectos á cobrar h o y ..
Casi de moneda por pastas de plata............. .
Efectivo en las Sucursales.................... ....................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias

y extranjero...............................................................
Efectivo en poder de conductores.................

29 Mayo 4886. 22 Mayo 4886.

59.555.334'47 
10.572.879'88 
3.883.714 

245.000 
75.645.429*94

34.849.080*09
33.996*77

69.443.205*22 
5.509.632 
2.471 583 

245.000 
70.012.070*30

37.784-774*56
33.996*77

Cartera de Madrid.................................. .
Cartera de las Sucursales... . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . .
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . . . . . . . . .
Deuda amortizable al 4 por 400 para cumplir el 

convenio de 10 de Diciembre de 1 8 8 1 . . . . . . . . . . . ,
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda 

perpetua al 4 por 400 desde 4.° de Abril á 30 de
Junio de 4886 .............................................................

Diversos............................................... ............ ............

484.785.429*45 
70í .864.346*02 
444.930.08693 
40.362.900*48

3.566.650

4.458.402*66
»

475.200,258*85 
697.80335296 
444.628 866*09 
40.360.566*86

5.566.650

544.405*54
744.602‘82

1.048.967.244 94 4.034.845 703‘09

PASIVO
29 Mayo 4 886. 32 Mayo 4 886.

i
Capital. .................................................... 450.000.000 150.000,000
Fondo de reserva................... ................. . . . . . . . . . . . . 45.000.000 15.000.000
Billetes en circulación. .i,................ '................. 487.420.750 493320.275
Deposites en eiectivo.,. . . { ] ¡ £  ............ 23.373.844*32

48.548.57998
23.414.336*32
18.417.354

Cuentes e m e n te s . . . . . . .  j g ¡ 436.819 620*52 
435,460.278*84

433.740.742*56
429.936.755*79

Créditos concedidos sobre efectos públicos.. . , , . . . 24.322.494*44 2i,4G5.108‘69
Dividendos ............. i ........................... . 4.242 542*40 4236.45740
Ganancias y pérdidas en $ Realizadas. 42,017.449 02 41.914.474*89

Madrid y Sucursales.. .  i No realizadas.............. 2,344042*97 2.495 893*77
Intereses y amortización de billetes hipotecarios,

obligaciones Banco y Tesoro, series interior y
exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del
Tesoro. ............................ . . . . . . . . ........................ 980.403 84 980.103*84

Amortización é intereses de la Deuda amortizable
al 4 por 400......... ........................... ........................... 2.272.240 2,328.455

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 *
por 4 0 0 .............. , . . . ........... .. 1.523.884*33 1.823.898*52

Reservas de contribuciones.............. ................ . 28.459.408*76 49.369.378‘6i
Valeres convertibles en Deuda amortizable al 4

por 400.................................................... .. 6.736.610
2.776.365*45

6 736.640 
•»Diversos................................................................... ..

4.048 967.244l94 , 4.0348iB.703‘09

El Interventor general, Julián Llorente.^V,® B.*=E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública 

para contratar la conducción del correo entre la Administra
ción principal de Málaga y su estación férrea se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta:

4.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el  Gobernador civil de la 
misma, asistido del Administrador de Correos de i mismo pun
to, el día 7 de Julio, á la una de la farde, y en el Mes i que 
señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el rem ata será el de 1.800 pesetas 
anuales.

3.a  ̂ Para presentarse como licitado? es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 180 pesetas, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando elx correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre

glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitado? se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir!* A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, lmena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servido que licita.

Los iicitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredhe.

5.a Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
samente en poder del Presidente da la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificar
se en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

®D. F, de T.,* natural d e , vecino de. . . . . .  me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre la Administración del ramo y 
la estación del ferrocarril de Málaga por el precio d e . . . . .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)*
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

e-1 acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor,

sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se remitirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones. se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones lago las que se contrata el servicio del correo de ida 
y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Admi-> 
nistración principal del ramo de Málaga y su estacién del 
ferrocarril.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuan

tas veces diariamente sea necesario, entre la Administración 
de Correos y la estación del ferrocarril de Málaga, toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de nin
guna clase (entendiéndose también como tal los pliegos con 
valores declarados y alhajas aseguradas), y á los empleados del 
ramo que vayan encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos; 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario,
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según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por ev 
centro directivo.

8/  Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no ge jus
tifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado. .

4.* Para el buen desempeño de esta conducción tendrá ex 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables do de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros* 
y equipajes, para colocar toda la correspondencia que baya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el cocbe al va
gón correo y viceversa.

6.* El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen e/n los 
puntos de arranque ó término y no sa dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso em el punto de partida ni se deten
ga en el-trayecto.

7 A La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Málaga.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desále el día 
que se fi.fe para qué empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo alisará  el 
contratista á la Administración principal respectiva si ̂  se des
pide del servicio á fin de que, dando, inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder se con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas alm as á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el eervicio^ por espacio 
de tres meses más, 'bajo el mismo precio y condiciones esta 
blecidas. Si aquél n© se despidiera, á pesar de haberr terminado 
su  compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho é& subastarlp cuando lo crea-oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
dedida del servicio se empezarán á contar, para les efectos co
rrespondientes, desde el día cn-que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
go s ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
'determinado-en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren-sobre el particular.

14. Hecha la adjudicaciónx.por la Superioridad, se elevará el. 
contrato 4 escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos'de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una d© 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos^ y 
Telégrafos, y  la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo do 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición ds la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro. . -

42. M contratista queda *en la obligación de satisfacer el 
im pórte le  la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante dé pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con I© dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
t&e 4875.

43. Contratado el servicio, no se ¿podrá subarrendar, ceder 
m  traspasar sin previo permiso del Gobierno.

;44. El rematante quedará sujeto á  lo prevenido en el ar- 
tíc\ lio 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4832, si no cum- 
plie se las condiciones que debe llenara-ara el otorgamiento de 
la e¿ tr itu ra , impidiendo que tenga efecto en el término que se 
seña, le, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condi 'oiones del contrato; ejerciendo la,Administración publica 
su aci n’ón contra Ta fianza y bienes desinteresado hasta el com
pleto i ’esareimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma*

Madr id 26 de May© de 4886.=E1 Director general, A. MansL
€285—S

Por vin tud de I© dispuesto por Real -orden ds hoy, la lici
tación públ para contratar 4a conducción del carreo entre 
la oficina de 'I ramo de Gijón y la de Villaviciosa se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y baje las condiciones del 
pliego que á c '•ontin-uación se inserta:

1.a La subí. l®ta se anunciará en la G a c e t a , d e  Mabuid y Bo
letín oficial de provincia de Oviedo y por los demás medios 
acostumbrados, Y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil d e 1& misma y Alcaldes de Gijón y Villaviciosa, 
asistidos de los Administradores de Correos délos mismos 
puntos, el día 7 ( ie Julio, á la una de la tarde., y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades*

2.a El tipo má. rimo para el remate será el de 2.000 pesetas 
anuales.

8.a Paga presen> tarse como lidiador será condición precisa 
eonstituiil|>reviame ute en la Caja general de Depósitos,*cn sus 
sucursales de las ca pitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrar & e la subasta, la suma de 200 pesetas en 
metálico, ó bien en e. fectos de la Deuda pública, regulando-su 
importe efectivo conl brme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4878, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
‘Estos depósitos, conclu ido dicho acto, serán devueltos á Ios- 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de 1.a- fianza en la Caja de Depósitos in 
mediatamente que reciba la  adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en .Real orden circular de 24 de Enero 
de 4880. *

4.a L as proposiciones ̂  se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador.se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago origina^ que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde dé la  vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legalf buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadorés podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

8.* Los pliegos con las p ro d ic io n es han de quedar preci
samente en poder del Presidente d© 5a subasta durante lamedla ¡ 
hora anterior á la fijada para dar al acto, y. v m  vez
entregados no se podrán retirar. j

8.* Para extender las proporiteneA que deberá verificara 
en papel ds la clase 41.a, sa observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T.. natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo ¿
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á ca
ballo desde la oficina del ramo de Gijón á la de Villaviciosa y 
viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno,

(Fecha y firma.)»
7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liarán 

c o n ste  en el acta de subasta* declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4 880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do la 
subasta, queda skmpre reservada, al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público..

Gmdieiones bajo las que se contraía la conducción diaria, del
correo de idu y vuelta entre la oficina del ramo de Gijón y la
de Villaviciosa^ de la provincia de Oviedo.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caba

llo ó en carruaje de ida y ds vuelta desde la oficina del ramc 
de Gijón á la de Villaviciosa toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores declarados y 
alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo de] 
tránsito, recogiendo los que de ellos, partan á otros destinos, y 

. observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 29 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo q-ut 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos ds lo 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, e. 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga &j 
mejor servicio. .. .

3 /  Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas ia 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
©aballo y de 40 si en carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél ios perj uicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 

j situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Oviedo.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu~ 

i gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.
8.a Es condición indispensable que los conductor oís dé'~la 

correspondencia £epan leer y escribir.
8.a Será responsable el contratista de la conservación en 

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
dúzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de- 
tteriom

7.a Lá cantidad eii que quede contratado este servicio &s 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Oviedo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dk 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses'antes d& finalizar dicho plazo avisará poz 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin do que, dando inmediato coúo- 
cimient© al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no’ se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera,, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día &n 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias,.ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va 
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los 48 días siguientes al en que se le dé aviso de .eñe 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

14. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo" se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla 
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los'puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

48. Hecha la adjudicación por La Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago." Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no"' se disponga así por ei 
referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
&úl!úeio de la  subasta? cuyo justificante de pago deberá exhi

bir en el ¿cío 'de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, eeder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5A 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese t e  
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á ía 
misma.

Madrid 26 de Mayo de 4886,^ E l  Director general, A. MansL
« 3 4 - S  *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección  g e n e ra l de  G racia  y  Ju s tic ia .

Negociado de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de la Habana se halla ” 
cante el Registro de la propiedad de Alfonso XII, de cu a?A, 
clase, con fianza de 4.000 pesos, cuya provisión ha do h* 
por oposición en esta Corte con arreglo á las prescripeh ^  
la regla 4 a del art. 317 de la ley Hipotecaria para Jr * d0 
Cuba de 46 de Mayo de 4879, art. 404 del reglaraen* e «£neral 
para su ejecución, y reglamento para los ejercicio /S de oposi
ción á ingreso en los Registros de la ProPieda(* dr ¿ las islas de 
Cuba y Puerto Rico de 7 de Noviembre de 4882 / en
la G a c e t a  de 28 del mismo.

Los aspirantes elevarán sus instancias d <0CUD!18ntadas al 
Ministerio de Ultramar, en las que acrediR ^  reúnen las 
condiciones que marca el art. 312 de la ley # y qUe no se ^ a}]an 
comprendidos en alguno^ de los casos d' j  3jo de ja mjsmai 
dentro del preciso término de 40 días, contados desde el si
guiente &1 de la publicación de esta^convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Mayo de i885.=FU d irec to r geoer&I, Manuel 
de Ascárraga.

En el territorio de la Autbier*cia de la Habana se halla va
cante el Registro de la propiedad de Sagua la Grande, de se
gunda clase, con fianza de 5.000 pesos, cuya provisión ha de 
hacerse por concurso entre los Registradores de la propiedad 
da Cuba, Puerto Rico y k, Península que lo soliciten, según io 
dispuesto en el art. 317 de la ley Hipotecaria para la isla de 
Cuba f  regla 22 del 400 -del reglamento para su ejecución.

Loo Registradores aspirantes de la Península elevarán sus 
solicitudes á este Ministerio dentro del término de 80 ri mo, . 
«sentados desde el siguiente al de la publicación do esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Mayo de 4888.=EI Director general, Manuel 
•&£ A-e-eárraga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
E stac ió n  C en tra l de  Telégrafos,

D ÍA  28
Relación de los telegramas que no han podido ser e n te gados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Barcelona...........

Central.

Martorell.—Prado, 42, segundo.
Bugi.—Carrera de San Jerónimo, 76.
Torre.—Costanilla, 3.
Julián Rodríguez.—Sin señas.
Valentín Beato.—Cava A lta , tercero de

recha.
Augusto Krahe.—Jacometrezo, 63.
Juan López.—Gravina, 44.
Cuenca hermanos.—Asalto, 68.
Félix Alarcón.—Mesón de Paredes, i J, se

gundo.
Manuel Loredo.—Taberna, sin señas.
Manuel Villarrubia.—Factor, 5, ó casa de 

Sanz, Banqueros.
Almansa.—Corredera Baja de San Pablo, 30. 
Garciano.—Sin señas.

Norte.

José Yarbs.—San Vicente, 4, principia de
recha.

Francisco Rodríguez,—Puerta Bilbao, car
nicería Valenciano.

Oeste.

Tiburcio Redón.—Calle del Bayo, 45, tercero. 
Benito Martín,.—Toledo, 64, entresuelo.

Enlace Mediodía.

Lázaro Calvo.—Barrio Sur, 44.

P arís..........
Idem . . . . . . . . . . .
W ezikon... . . . . .
Salamanca..........

Málaga..« . . . ___
Sevilla................
Lérida. E ............
T ru jillo .............

Badajoz.........
Coruña. . . . . . . . .

Málaga.. .............
Habana. . . . . . . . .

San Sebastián.. .  

0. Buey. . . . . . . . .

Sevilla.........
A v i l a . , . . ...........

Guadalajara, E ..

Madrid 28 de Mayo de 4886,—Por el Jefe del Centro, Asensi.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  C en tra l.
DÍA 28

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección  
en este día.

Múm. 268 Angel Bueno.—Tetuán.
269 Alvaro Cortés. —Monóvar.-
270 Catalina Jeró r ©o.—Vallecas,
271 Carmen Gonz ¿ez.—Tetuán.
272 Kalioáoro fíarbochana.—Camón.
273 Froilán García.—Valleras.
274 Florentino Martínez.-—Idem.
275 Fernando Tomás.—Argujillo.
276 Juan Tamayo.—Campillo.
277 Julián Pérez,—Brozas.
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Nüm. 278 Joaquín López.—Espejo.
279 José Calvo.—Murcia.
280 José M. Gil.—Lorca.
281 Juan Ponte.—Sin dirección.
282 Secretario del Instituto.—Albacete.
288 Teresa Armas.—Valleeas.

Madrid 29 de Mayo m 4888*«E1 Administrador, José Lois 
é Ife&rra.

Secretaría de la  Capitanía general da M arina 
del departam ento de Cádiz.

.Pub‘icados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines o s 
tiales de l?s provincias de Sevilla y Cádiz, números 143, 280 
y 115, de 23 y 24 del actual, el anuncio y modelo de proposi
ción para subastar los materiales necesarios al ramo de A rti
llería del Arsenal de la Carraca con destino á obras para el 
crucero Infanta Isabel, se hace saber que el remate tendrá lu
gar en la forma y puntos anunciados el día 25 del próximo 
mes de Junio, á las doce y media de su mañana.

San Fernando 28 de Mayo de 1886 « P .  A., Javier Delgado.
2212—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial  ̂de esta 
provincia, números 144 y 116, de 24 y 25 del corriente, el 
anuncio y modelo de proposición para subastar las ropas y 
efectos que se necesitan en el Hospital militar de San Carlos, 
«n reemplazo de las excluidas en el tercer trimestre de 1885-86, 
se hace saber que el remate tendrá lugar en el punto y forma 
anunciado él día 25 del próximo mes de Junio, dándose prin
cipio á las doce de su mañana.

San Fernando 27 de Mayo de 1886.=*=P. A., Javier Delgado.
2208—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid,

Secretaría.
Junta general de Socorros.

RECAUDACIÓN VERIFICADA EL DÍA 29 DE MAYO
Pesetas.

Suma anterior. . . . . . . . . .  56.162*25
D; Benito Ayuso.,. , ..................... . 18

Total. . .   ........................   56.180*25

Madrid 29 de Mayo de 4886.*=E1 Secretario general, R.

La Junta municipal sAhallar^nyoeada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 31 del actual, á las tres de 
la tarde, á fin de ocuparse del asunto eiguiomtp.:

«Proponiendo se sancione el acuerdo del Excmo. A yunta
miento relativo á la duración por ocho años de la contrata del 
servicio de limpiezas y riegos de esta capital, en consonancia 
eon lo preceptuado en el art. 4.® del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 sobre contratación de servicios públicos, provincia
les y municipales.»

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 28 de Mayo de 1886.»=£l Secretario, Rafael Balaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zg a d o s d e  p r im era  in sta n c ia .

MADRID—CENTRO 
En virtud de providencia dictada con fecha 21 del corriente 

por el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte y Escribanía de D. Jorge Reboles, en el juicio de 
quita y espera promovido por D, Timoteo Sánchez de Sebas
tián, de esta vecindad, se hace saber por medio del presente 
edicto que se ha señalado la hora de la una de la tarde del día 

de Junio próximo, en el local de audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, cuarto 
segundo izquierda, para que tenga lugar la junta de acreedo
res que previene el art. 1.431 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y se cita á los que parece lo son los Sres. Doher et Reinhart 
en Yorms S.Rhin, y Sres. J. Lebermhut y compañía, Bruselas, 
y á los demás que se hallan comprendidos en lá relación pre
sentada por el deudor y no tengan domicilio conocido, á fin de 
que concurran al expresado acto; con la prevención de que lo 
verifiquen con el título de su crédito, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Madrid 22 de Mayo de 1886,='V.# B.°*=0aIzas.=Ante mí, el 
actuario, Jorge Reboles. X—4713

MADRID—HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costala- 

g©, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio dé
la misma, se sacan á pública subasta las fincas que con su ta 
sación se expresan á continuación:

Fincas en lloríaleza y su término.
Una tierra en el sitio del Escudillo, de tercera calidad: de 

una hectárea, 74 áreas y 49 centiáreas, equivalentes á cinco fa
negas; tasada en 500 pesetas y su renta en 20.

Otra tierra al sitio de Valdefuenfces y punto nombrado La 
Gotera, de tercera calidad, y de secano como i& anterior: 4c ex
tensión superficial de una hectárea, 71 áreas y 49 centiáreas, 
equivalentes á cinco fanegas; lasada en 500 pesetas para- venta 
y en 20 de renta.

Otra tierra en dicho sitio de Valdefaentes y punto del Ba
rro: su extensión superficial es de una hectárea, 74 áreas y 49 
eeatiárcas, equivalentes á cinco fanegas: su terreno es de p ri
mera clase y de secano; tasada en 1,000 pesetas para su venta 
y en 40 de renta.

Otra tierra en dicho sitio del Barro al punto del Villar, de 
segunda clase, de secano: su extensión superficial es de 85 áreas 
y 60 centiáreas, equivalentes á dos fanegas y seis celemines; 
tasada en 375 pesetas para venta y en 45 de renta.

O ira tierra en Valdehigueras, de secano, de segunda cali
dad: do extensión superficial do una hectárea, 36 áreas y 95 
cenliáreas, equivalentes á cuatro fanegas; tasada en venta en 
"600 pesetas y en 24 de renta.

Otra tierra en dicho sitio de Yaldehigueras, de tercera cla
se y ds secano: de extensión superficial de 68 áreas y 48 cen
tiáreas, equivalentes á dos fanegas; tasada para su venta en 
200 pesetas y 8 de renta.

Otra tierra en el mismo sitio, de tercera clase y de secano: 
su extensión superficial de 85 áreas y 60 centiáreas, equivalen
tes á dos fanegas y seis celemines; tasada para venta en 240 
pesetas y en renta en 40.

Otra tierra en el propio sitio, de secano, de segunda cali
dad: de extensión superficial cinco hectáreas, 82 áreas y cinco 
centiáreas, equivalentes á 47 fanegas; tasada en venta en 2.550 
pesetas y en renta en 402.

Otra tierra en el punto nombrado la Portera, de secano, 
da segunda calidad: su extensión superficial dos hectáreas, 
cinco áreas y 43 centiáreas, equivalentes á seis fanegas; tasa
da para la venta en 9C0 pesetas y en 36 de renta.

Otra tierra en el mismo sitio: de extensión superficial una 
hectárea, dos áreas y 72 centiáreas, equivalentes á tres fane
gas de secano de segunda calidad; tasada en 450 pesetas para 
venta y en 48 de renta.

Otra tierra al sitio del camino de Barajas, de segunda cla
se, de secano: su extensión superficial una hectárea, des áreas 
y 72 centiáreas, equivalentes á tres fanegas; tasada para su 
venia en 450 pesetas y en 48 de renta.

Otra tierra al sitio nombrado Yaldecarros, de primera cla
se y de secano: su extensión superficial es de 51 áreas y 86 
centiáreas, equivalentes á una fanega y seis celemines; tasada 
en £00 pesetas para su venta y en 42 de renta.

Otra tierra al punto nombrado San Benito, de segunda cla
se y de secano: su extensión supercial. dos hectáreas, 39 áreas 
y 67 centiáreas, equivalentes á siete fanegas; tasada en 4.050 
pesetas para su venta y en 52 de renta.

Otra tierra al sitio de Valdevíendo, de segunda clase y de 
secano: de extendón superficial 54 áreas y 36 centiáreas, equi
valentes á una fanega y seis celemines; tasada en 225 pesetas 
para su venta y en 9 de renta.

Otra tierra al sitio nombrado las Longueras, ele secano y de 
segunda calidad: de extensión superficial una hectárea, 36 
áreas y 9o centiáreas, equivalentes á cuatro fanegas; tasada en 
venta en 600 pesetas y en renta en 24,

Otra tierra al sitio de Fuente de Olías, de primera clase y 
de secano: su extensión superficial es de una hectárea, dos 
áreas y 72 centiáreas, equivalentes á tres fanegas; tasada en 
600 pesetas para su venta y en 24 de renta.

Otra tierra al sitio de las Zorreras, de tercera clase y de se
cano: su extensión superficial es de 68 áreas y 48 centiáreas, 
equivalentes á dos fanegas; tasada en venta en 200 pesetas y en 
renta en 8.

Otra tierra al sitio de la Callejuela, de segunda clase y de 
secano: su extensión superficial es de dos hectáreas, 63 áreas 
y 90 centiáreas, equivalentes á ocho fanegas; tasada para su 
venta en 4.400 pesetas y en 56 de renta.

Gira tierra al sitio del Artesón, de tercera calidad, de seca
no: su extensión superficial 34 áreas y 24 centiáreas, equiva
lentes á una fanega; tasada en venta en 400 pesetas y en 4 de 
renta.

Otra tierra en el mismo sitio, de segunda clase, de secano: 
de extensión superficial 54 áreas y 36 centiáreas, equivalentes 
á una fanega y seis celemines; tasada en venta en 225 pesetas 
y en 9 de renta.

Otra tierra al sitio de los Cenagales, de tercera clase y de 
secano: su extensión superficial cuatro hectáreas, 33 áreas y 
68 centiáreas, equivalentes á 42 fanegas y ocho celemines; 
tasada en venta en 4.275 pesetas y en 51 de renta.

Otra tierra en el mismo sitio: de extensión superficial una 
hectárea, 49 áreas y 84.centiáreas, equivalentes á tres fanegas 
y seis celemines; tasada en venta en 525 pesetas y en 24 en 
renta.

Otra tierra en el mismo sitio, de segunda clase y de secano: 
su superficie una hectárea, 36 áreas y 95 centiáreas, equivalen
tes á cuatro fanegas; tasada en venta en 600 pesetas y en 24 de 
renta.

Otra tierra al camino del cerro de la Cabaña, de segunda 
clase y de secano: su extensión superficial es de 68 áreas y 48 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas; tasada en venta en 3G0 
pesetas y en 42 de renta.

Otra tierra al sitio de los Llanos, de secano, de tercera ca
lidad; su extensión superficial 54 áreas y 36 centiáreas, equi
valentes á una fanega y seis celemines; tasada en venta en 450 
pe netas y en 6 de renta.

Otra tierra al Barrio del Prado, de secano, de tercera cali
dad; su extensión superficial una hectárea, 36 áreas y 95 cen
tiáreas, igual á cuatro fanegas; tasada en venta en 400 pesetas 
y en 46 de renta.

Otra tierra en el propio sitio, de segunda clase y de secano; 
su extensión superficial es de una hectárea, 74 áreas y 49 cen- 
f i áreas, equivalentes á cinco fanegas; tasada para venta en 
750 pesetas y en renta en 30 pesetas.

Otra tierra al sitio de la Peña, de segunda clase y de seca
no: su extensión superficial de 54 áreas y 36 centiáreas, equi
valentes á una fanega y seis celemines; tasada en 225 pesetas 
para la venta y en 9 pesetas de renta.

Otra tierra en el punto nombrado Valparaíso, de tercera 
clase y de secano: su extensión superficial 68 áreas y 48 centi

áreas, equivalentes á dos fanegas; tasada en 200 pesetas para su 
venta y.en 8 de renta.

Otra tierra en el mismo sitio, de secano, de tercera'calidad: 
su extensión superficial 34 áreas y 24 centiáreas, equivalentes 
á una fanega; tasada en 400 pesetas para su.venta y en 4 de 
renta.

Otra tierra al sitio de la Partera, de segunda clase y de se
cano: su extensión superficial 54 áreas y 36 centiáreas, equiva
lentes á una fanega y seis celemines; tasada en 22o pesetas 
para la venta y en 9 de renta.

Otra tierra al sitio del Prado de Hincapié,, de secano, de ter
cera calidad: su extensión superficial una hectárea, dos áreas 
y 72 centiáreas, equivalentes á tres fanegas; tasada en 300 pe
setas para su venta y en 42 de renta.

Otra tierra en el camino de Canillas, de secano, de tercera 
calidad: de extensión superficial de 68 áreas y 48 centiáreas, 
equivalentes á dos fanegas; tasada para su venta en 200 pese
tas y en 8 de renta.

Una viña en el sitio de Yaldefuentes, terreno secano, de 
primera calidad; contiene 1.940 cepas: de extensión superficial 
dos hectáreas, 39 áreas y 67 centiáreas, equivalentes á siete fa
negas; tasada en 1.325 pesetas para venta y en 433 de renta.

Otra viña en La Chopera, de primera clase y de secano; con
tiene 684 cepas: su extensión superficial 59 áreas y 92 centi
áreas, equivalentes á una fanega y nueve celemines; tasada en 
venta en 1.025 pesetas y en 41 de renta.

Otra tierra al sitio llamado Viñas de Montoro, de tercera 
clase y de secano: su extensión superficial 51 áreas y 36 centi
áreas, equivalentes á una fanega y seis celemines; tasada en 
venta en 50 pesetas y en 6 de renta.

Otra tierra al camino de la Laguna, secano y de tercera ca
lidad: de superficie una hectárea, 74 áreas y 19 centiáreas, equi- 
valentes á cinco fanegas; tasada en venta en 500 pesetas y en 
renta en 20.

Otra tierra al sitio de Yaldeviendo, de tercera clase y de 
secano: extensión superficial de una hectárea, 49 áreas y 84 
centiáreas, equivalentes á tres fanegas y seis celemines; tasada 
en venta en 350 pesetas y en 44 de renta.

Otra tierra al sitio de los Cenagales» de secano, de tercera 
calidad: su extensión superficial es de una hectárea, 54 áreas y 
siete centiáreas, equivalentes ¿ cuatro fanegas y seis celemi
nes; tasada para la venta en 450 pesetas y en 48 de renta.

Tierras en término de Canillas.
Una tierra en el Oerro de la Rubilla, de segunda clase y de 

secano: su extensión superficial una hectárea, 71 áreas y 19 
centiáreas, equivalentes á cinco fanegas; tasada para su venta 
en 750 pesetas y en 30 de renta.

Otra tierra ea  el camino de la Alameda, de secano, de ter
cera calidad: su extensión superficial una hectárea, 36 áreas 
y 94 centiáreas, equivalentes á cuatro fanegas; tasada en ven
ta  en 400 pesetas y en 46 de renta.

Otra tierra en los Arroyos y ladera del Olivar, de tercera 
clase y de secano: de extensión superficial dos hectáreas, 22 
áreas y 55 centiáreas, equivalentes á seis fanegas y seis cele - 
mines; tasada en 650 pesetas para su venta y en 26 de renta.

Otra tierra en los Arroyos, de tercera clase y de secano: de 
extensión superficial una hectárea, dos áreas y 72 centiáreas, 
equivalentes á tres fanegas; tasada en venta, en 800 pesetas y 
en renta en 42 pesetas.

Otra tierra en el camino del Olivar, vereda de los Leñe
ros, de segunda clase y de secano: de extensión superficial tres 
hectáreas, 59 áreas y 50 centiáreas, equivalentes á 10 fanegas 
y seis celemines; tasada eii venta en 575 pesetas y en renta 
en 63.

Otra tierra en la viña del Diamantista, de tercera clase y 
de secano: su extensión superficial cinco hectáreas, 47 áreas 
y 81 centiáreas, equivalentes á 46 fanegas; tasada en venta 
en 4.600 pesetas y en 64 de renta.

Otra tierra en la parte arriba del Botillo, de tercera cali
dad y de secano: su extensión superficial dos hectáreas, 39 
áreas y 67 centiáreas, equivalentes á siete fanegas; tasada 
en venta en 700 pesetas y en 28 de renta.

Otra tierra en el Tinto dé Canillas, de tercera clase y de 
secano: su extensión superficial es de 85 áreas y 60 centiáreas, 
equivalentes á dos fanegas y seis celemines; tasada en venta 
en 250 pesetas y en 16 de renta.

Tierras en término de Barajas. .
Una tierra al sitio de Yaldepajares, de tercera clase y de 

secano: de extensión superficial de tres hectáreas, 25Areas 
y 26 centiáreas, equivalentes á nueve fanegas y seis celemines; 
tasada en venta en 950 pesetas y en 38 de renta.

Otra tierra en el propio sitio, de tercera clase y de secano: 
su extensión superficial una hectárea, 74 áreas y 49 centiáreas, 
equivalentes á cinco fanegas; tasada en venta en 500 pesetas 
y en renta en 20.

Otra tierra en el sitio del Palo, de secano, de tercera cali
dad: su extensión superficial una hectárea, 48 áreas y 37 cen
tiáreas, equivalentes á cuatro fanegas y cuatro celemines; ta 

cad a  en venta en 425 pesetas y en 17 de renta. H
Y una posesión de utilidad y recreo, denominada El Quin-* 

to, situada en las villas de Canillas y Hortaleza, de esta pro
vincia, compuesta de casa habitación, jardín, huerta con árbo
les, frutos y otras plantas, estanques, fuentes, lavadero, noria, 
dos manantiales de agua de pie, palomar, gallinero, conejera, 
viñas y tierra de pan llevar; tasada-la parte urbana en 70.920 
pesetas y la rústica en 23.725 pesetas, cuyas cantidades reuni
das hacen-la suma de 94.645 pesetas para la venta, y su tasa
ción en renta es de 4.495 pesetas anuales.

Sacadas á la venta en pública subasta las fincas antes des
critas, no habiéndose presentado licitador, se sacan á segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, debiendo
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tener lugar, dicho acto sim ultáneam ente en la, sala de audien- ¡ 
cía de este Juzgado, en la del de Alcalá de Henares y en la  del 
de Colmenar Viejo el día 22 de Junio próximo, y  hora de las  
dos de eu tarde; siendo necesario para tomar parté en la s u 
basta que los lid iadores consignen el 40 por 100 que previene 
la  ley  de Enjuiciam iento civil; las posturas serán adm itidas  
en primer térm ino al total de las ñocas, en segundo á lotes de 
ellas, y  en tercero á cualquiera de las lincas; y  los anteceden
tes necesarios y  quo los postores quieran saber para intere
sarse en la venta estarán de m anifiesto hasta e l día de ésta en 
las Escribanías' respectivas que corresponde elconocim iento  
del negocio ¿e los referidos Juzgados.

Madrid 27 de Mayo de 4886.=V .° B .*=E1 Juez de primera 
instancia, Felipe P eñ a .= E i actuario, V alentín  Ballester.

X -1 7 « 0

El Sr. Juez áe  primera instancia del d istrito del Hospicio 
de esta Corte, por providencia dictada en autos que se siguen  
á instancia del Procurador D. Luis Lumbreras, -en nombre de 
D. Antonio García Mauriño, costra ü . Rafael Fernández de Mo~ 
ratín y  otros, sobre preparar ejecución, ha acordado se cite por 
tercera y  últim a vez á los Sres. D. Joaquín Diéguez y  D. Vidal 
Cubero, cuyo actual domicilio se ignora, con objeto de que 
presten declaración1 sobre reconocimiento de las firmas que a u 
torizan un pagaré presentado, debiendo comparecer en e l-d es
pacho audiencia de este Juzgado, sito en la  calle del Barquillo  
número 82 triplicado, piso segundo, el día 21 de Junio próxim o’ 
á las dos de su tarde; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se les tendrá por confesos en la. legitim idad de sus firmas á Jos 
efectos de despachar la ejecución.

Madrid 27 de Mayo de 1886.=E1 actuario , Venancio Pérez-
X —1721_

MADRID—HOSPITAL
D. Celestino de-Flores y  Alcántara, Escribano'del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hospital.
Doy fe que en dicho Juzgado, y  por mi Escribanía se s i 

guen autos ejecutivos á instancia de los albaceas testam enta
rios-de D. Antonio López Vázquez contra D. Angel ,Barrera, 
vecino de Lugo, sobre pago de pesetas, en los cuales y  pieza 
separada para llevar a efecto el remate de varías fincas rústi * 
cas, hoy incidente de nulidad de dicho rem ate en lo. referente- 
á una de dichas ñacas, se ha dictado la sentencia cuya, parte 
dispositiva copiada á la letra dice así:

«Fallo que debo declarar y ‘declaro nulo, el .remáte celebra
do en 31 de Marzo de 1884 ante al Sr-,-Juez de primera instan
cia de la ciudad de Lugo, por consecuencia de los antes ejecu
tivos de que so deriva esta pieza en lo concerniente á la finca 
denominada Penas cerradas y Palloza, y mando que de esta  
sentencia se ponga testim onio en la pieza principal para acor
dar en ella lo procedente acerca de la- nueva subasta que se in 
teresa de la propia finca.

Así por esta m i sentencia, que además de notificarse ín te 
gra en estrados se publicará por edictos, insertándose su parte 
dispositiva en los periódicos oficiales, y  sin hacer especial con
denación do costas, lo  pronuncio, mando y  fírmo.=*Fermín 
Martín Suárez.

P ublicación.=L a precedente sentencia ha sido dáda y  p u 
blicada por el Sr. B, Ferm ín Martín Suárez, Juez municipal, é 
interino de primera instancia del distrito del Hospital de esta  
Corte, hallándose celebrando audiencia pública en el día de 
hoy. • ' *

Madrid 24 de Mayo de 1886.=*Ante m í, Celestino de F lo 
res.»

Y para que tenga lugar su publicación en los periódicos ofi
ciales por la rebeldía de D. Miguel del Pozo, cesionario--del re« 
matante, pongo el presente, que firmo en M adrid á  26 de Mayo 
de 1886.=O elestino de Flores. X —1716

 MADRID—INCLUSA
Por la presente, y  en virtud de providencia dictada en 27 

del corriente m es por el Sr. Juez de primera instancia de di
cho distrito en las diligencias promovidas por el Crédito Mobi
liario Español contra Doña Juana G ailloustre sobre reconoci
m iento de tres pagarés, se cita á dicha señora y  su apoderado 
D. Federico A. Kohler, cuyo paradero sa ignora, para que den
tro del término de cinco días, que empezarán á contarse desde 
la  publicación de la presente en el Diario oficial de Avisos  y  
en la  G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en el referido Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de I  asticia, á la una de la 
tarde* con el fin de recibirles declaración acerca de la le g it i
midad de tales documentos; previniéndoles que esta citación se 
hace á instancia del Crédito Mobiliario Español , y  que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. '

Madrid 28 de Mayo de 1886.—E l Escribano, Felipe Gonzá
lez Bernabé. X —1723

ORTIGUEIRA
Por la presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. N e 

m esio Vidal ^eijas, Juez de primera instancia. de este partido, 
dictada en 17 de los corrientes, se em plaza á Andrés Viñas, de 
la parroquia de San Julián de M ontojo, lugar de Cheda de 
Abajo, térm ino municipal de Cedeira, en éste partido, y  hoy  
ausente en la isla  de Cuba y  domicilio ignorado, viudo, mayor 
de edad y  labrador, como hijo único y  heredero universal de 
otro Andrés Viñas, difunto, para que dentro del térm ino de 
nueve días, contados desde su inserción en e l Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca y  se persone en 
forma en el juicio ordinario de menor cuantía que contra el 
m ismo ha promovido en este Juzgado y  m i Escribanía el P ro » 
curador D. Daniel Alvarez á nombre de D . Andrés Fragüela  
Prado, vecino de Cerdido, sobre pago de 600 pe set as y  sus in 

tereses- previniéndole que si no compareciere le pararán los  
perjuicios á, que hubiere lugar en derecho.

Ortigueira 19 de Mayo de 4886.=V.* B . ^ E l  Juez de prí*. 
mora instancia, Vidal.*=El Escribano, Baltasar Paz H. Gay oso.

X —17 ib
OVIEDO

D. Dionisio García del Valle, Juez de prim era instancia de 
e s ta  ciudad de Oviedo y su  partido.

Hago saber que en este Juzgado, y  por origen del que au to 
riza, penden diligencias de jurisdicción voluntaria ínter pues - 
tas por el Procurador D. Justo Fernández Rena, en nombre do 

. Doña Brígida Ignacáa Fernández de Vega y Huerta, vecina de 
Oca-ña, en solicitud de que se declare ¿ ésta heredera chin 
testato de Doña. Teresa Fernández Vega y  Díaz Clemente en la- 
parte de herencia que debía corresponder á un D. Eduardo 
Fernández de Vega y  Fernández; que tal pretensión la funda 
el indicado Procurador en que dicha Doña Teresa, que era na
tural de Cabañas de Tepa, provincia de Toledo, falleció en esta 
ciudad el 19 de Mayo de 1883, bajo disposición testam entarla 
que en 45 del propio m es otorgará ante el Notario de la misma 
B. Fernando Alvares del Manzano, en la que entre otras cosas 
concedió £a tercera parte del remanente de su herencia á sus 
primos D. Clemente y  B. Eduardo Hernández, h ijos de un.tio  
suyo llamado D. Antonio, en que según resulto, de una infor
m ación pa&a perpetua memoria, de la que adjuntó testim onio  
D. Antonio Fernández de Vega, no ha tenido ningún hijo de 
m atrimonia ni fuera de él que se llamare Eduardo, y  en que su 
representada, la Doña Brígida es ei pariente más cercano que 
tenía Doña Teresa Fernández Vega en  la fecha de su falleci
m iento,

. ?Ea su consecuencia, y  de lo acordado en proveído de este ~ 
día, motivado porque pudieran existir otros parientes de 
Doña Teresa Fernández Vega, á medio del presente primer * 
edicto y por término d e30 días, acontar desde el en que tenga 
lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llam a y  
emplaza, á cuantos se crean con igual ó mejor derecho que la  
Doña Brígida Ignacia Fernández y  Huerta para que com pa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo; entendiéndose que si no 
lo verificasen les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo á 12 de Mayo de 4886.=D ien isio  García del 
Valle “ Por su mandado, Guillermo Nieto. X — 1717

D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 
ra ta  ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de deman
da ©rdinaria propuesta por el Procurador D. Maximino E lvira, 
á nombre de D. Santos Cañedo y Campins, vecino de Proaza, 
contra D, Paulino González Díaz, que lo fu© de esta ciudad, y  
de ignorado paradero, sobre pago de 110.000 rs., ó sean 27.6.00 
pesetas, en providencia de 22 del corriente se acordó conferir 
tras lad o  de ella y  emplazar por edictos, como se efectúa por el 
presente, al D. Paulino González Díaz para que en el término 
im pro rrogab le  de 20 días, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, Boletín oficial de esta provincia y fijación 
en el sitio  público de esta capital, comparezca en los citados 
autos y  Escribanía del que autor iza, personándose en forma; 
previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Oviedo á 27 de Mayo de 4886.=--Bicnisio García del 
Vallc.—Por su mandado, Benigno Vázquez. X —1718

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

L o s  E v a n g e l is t a s .
S O C IE D A D  E S P E C I A L  M I N E R A  

Mina Ciudad Santa.
Ignorando la residencia de algunos de ios señores accionistas que á continuación se expresan, se les requiere al pago de las 

cantidades que adeudan, y cuyo procedimiento se está siguiendo con arreglo á lo prevenido por el art. 21 de la ley  de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859 en el- Boletín oficial de la provincia de Murcia , dom icilio de la Sociedad; y á fin de que nunca puedan alegar ignorancia, sa inserta en este periódico oficia L

Accione:? 
que poseen.

Número 
de las acciones.

Número
de los pedidos. Rs vn.

D. Prim o López F orlón , ignórase paradero............................. ...............
D. Antonio Retamar y Gandulfo. . . . ......... ................... ..

44 38 ai 54 7 al 48 3.920
i 1'* 8 ,9 , 46 y 47 ,29 7 al 48 4.260D. Francisco Martínez Herrero, ignórase p a r a d e r o .... . . . . . ......... 2 86 y 39 8 al 48 520B. José Ballester García...................... ........................................................ .. 2 40 y -4 3 40 al 48 400D. Eduardo Santos Cánovas ............................................ ........................ 2 45 y 34 40 al 48 400D. Francisco Toral y ^ata, ignórase paradero,.................. 4 30 7 ai 48 280D. Marios Ballester, Carríón........................... .............................................. 4 31 8 al 48 2602 27 y  28 42 a 1 48 280D. José Navarro Gómez ................................................. ..D. Juan Meriéndez, ignórase paradero.............................. .......................
2

V* 3 J8 4 13 al 138 al 48 240
430D. Lázaro Torres M artines. ...................................................... . . . . . . . . . 4

32
23 42 al 48 460

7.850

Cartagena 42 da Mayo de 4886.—E l Presidente, Juan R.oeha.== 
rero, José Fleo y Pico. El Contador Secretario, Benigno Sánchez Risueño.—El T eso-

X —4714

La Navarra.
SOCIEDAD ANÓNIMA

E sta Sociedad, en virtud áe acuerdo tomado en junta gene
ral celebrada el día 26 de Febrero de 1885, em itió 1.800 obliga
ciones de 125 pesetas cadafuna, que devengar&n-hasta su am or
tización el interés de 10 por 100 anual.

Villa va 28 de Mayo de 1888.==Por la Sociedad anónima La 
Navarra, el Administrador gerente, Pío Guerendiaín.X —1719

La Industrial.
SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES

Balance al 3 1 de Diciembre de 1885.
Pesetas.

ACTIVO —----------------*
Casa calle del Rosario, núm. 5    ................« . . .  37.578‘83
Idem id. del Doctor, núm. 5 . .  ........... *_____. . . .  • 47.384*90
Idem id. id., núm 7   .............    14.680*34
Idem id. Id., n ú m .9 .................. ................................ . 44.857*75
Idem id. de Guilién, núm. 2 1 . . . . . . . . . . . . .  o >. 6.88556Idem id. id., núm. 2 2 . . . . . ...............................  6.767*25Idem paseo de la Virgen, núm. 4 . . . . . . . . . . . . .  10.258*60Idem id. id., núm. 6 .    .................................  10.284
Acciones en cartera......................    3.250
E nseres. ...................     535
A  Caja . . . . . . . ...............     3.04631

T o t a l . . .................. .................  125.528 54
PASIVO

C apital .................... ................... ..125.528*34
Linares 31 de Diciembre de 4885.=E1 Director, Francisco 

Alvarez.—E l Tenedor de libros, Alberto Sehummer.Aprobado este balance en junta general ordinaria, celebrada por los accionistas en 23 de Mayo de 1886, según consta en el 
libro de actas al folio núm. 8 6 .= E l Director, Francisco,A l
varez. X —1720

Inm obiliaria do Capitalización y  A m ortización.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Claris , 28 y  30, entresuelo.
E sta Sociedad, en junta general extraordinaria de accionis

tas, acordó la liquidación de la misma, delegando en el Consejó
de administración sus facultades para este objeto.

Balance y  situación de dicha Sociedad en 31 de Diciembre 
de 1885, aprobado por su Consejo de administración, como comisión liquidadora , en el día de hoy,

Pesetas.ACTIVO — -----------
123 Depósitos de g ara n tía . ...............       22.500
157 Gastos de instalación    198.916*48201 Aportados  ...............   22o!o00264 Amortización» ........       27.095
267 Terrenos y construcciones., .............  49.417*94
294 Joaquín Mod. Puig (acciones en depósito). 15.000295 Caja-      766*59
296 Pérdidas y ganancias —  . . . . . . . . . .  75.791*07300 Ca rtera .......................................         678.235
3Í2 Deudores v a r io s . .......................... . . . .  96.647*62

1.389 369*70
PASIVO

153 C ap ita l.......................................  1.200.000265 Acreedores varios.. . . ........     163.762 20
266 Consejeros (depósito acciones)   22.500290 Tenedores de t ítu lo s .   .......................... ...... 550 .
311 Efectos á pagar. *..........................  2,557*30

1,389.369*70
Barcelona 26 de Mayo de 1886»=E!. Consejero, Secretario 

general, Francisco R. de M oncada.=V.# B .#= E 1  Presidente, Segui. , X —1712

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos por la Administración principal á eMataderos públicos* Intervención del Mercado de granos*y Visita de policía urbana, resultan ser, los precios ds los artículos do consum o en el día de ayer los siguientes;

„ >  vaqa£ de i ‘60 á 2 pesetas el k ilo g r  : A , i c<A carnero, de i ‘60 á 2 pesetas el k iV 'r  -v. inc ou ternera, de 1*30 á 5 pesetas el kí>e -ve ^  
ídem  av  oveja, do rfJ)  á 1*80 pesetas el 
Despojos de cerdo, de í  á 1*23 pesetas el kilogj a: >,Tocino añejo, de i  á, 1*80 pesetas e1 kilogramo,.Idem fresco de 4*59 i  t ‘*73 «eias. el kilogramo,Lom- á o x Op '  n <  cí 1:3 g  ’̂ rno. ,
Jamó;’, de Lho a u* rm is ei kilogramo,• Pan, de V-0 é £W7 v set5s ^  vLógrame.
IX  ̂ M kilogramo.
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Judías de OTO á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á G‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de O*S0 á Q‘$$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*7') á, 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y d* 10 á l í  pesetas ú  d<s- 

•alitro»
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas e! 

decalitro.
Petróleo» ó 0*6® pesetas el litro y de 6*®0 á 7*50 uesefc&s «. 

decalitro-
degolladas

Vacas, &0L—Carneros, Corderos, 704.—Terneras, 74—
Total, fcM,

Bu poso en k i l o g r a m o s . 50.099.
Precios á los tablajeros,

Vacado í ‘28 á-í‘37 pesetas el kilogramo.
Cordero, de i ‘19 á 1*2® pesetas el kilogramo.

Del  parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 
pital en el día de ayer los siguientes:

?uñto3 de recaudación. Fias, CéñU.

T o l e d o . . . 1.645*40
-Segovia... - . . .  ...* ..*•***, o. . . ,  69S- o9
N o r t e . * , , . , . . . . 5.806-70
Bi l bao, o. *, * 1.350*03
Aragón, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ .. 955*87
Valencia,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.414-38
Mediodía,. . .........., .......... . . . . . . .  14.198*72
Oiízaaá Real... o, « . , . - , , e.. 3 577-41
Correos.. . . . . . .  , , ,  32 09
Matadero*.. .  - . „.  «... , i&®13*0£
Mostenses. , , . . . , , . .  .»„ f. . , ,  , »
.Uibrica del gas. 258-74

Toím . . .  4414493

. .Jíadrid 29 d© Mayo de 1888,—El Afitelde*

D irección   general de Correos y Telégrafos.

Segun los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Barcelona 
y Zaragoza.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 29 de mayo de 1886, comparada con 
la  d e l  d ia  a n te r io r

•••*s*?rrr- &h conTA.DO
BOMBOS FÜB1l ’I€0S---------------------------- " m r?s--------------- *-»

Día 28. Día 29.

*máa -p m ^ m a i  C por 100 inte -rior. . 59iao 5S;26--30~^o
á plazo. o0-3O 59:4 5-4 0-15 íin cor.

voL, -arabio medio 
59*425; 59*45-35-40 

fin próx. voL, 
cambio medio 

59*40; 60 0t0 59*00 
fin próx. vol., 

0*50 pri. 
no publicado 59-45 »

pQimñsS. 59*45 59*65-30-45-35-4 0
59*50-25

j g g  » £ «

414 ' * • • £ # &  ? « S  78$ 3 ¡ í 0
Billetes iteoteoMice s;> ’a ^®  Cllba-, 91 ° l ! 91 Oí0

dr/la isla do Cuba al i por 400 
!s£v<&\ v 4 pe-r 4OO da amortización,. . . .  **30[) 32*90-7ft

'  1 no publicado. » 32*75
pequeños 3280 32*70-50

ánualidades da la ísk de CuM. (Yaio? 551„fl . .
«omina! c o r r i e n t e . ) y  * * * l l * 0 33 o0-<S0-$0

á plaso. oo.oü »
Canuteras de 34 de Agosto de 4 852, de 50

pesetas, al 6 por 4 00     » *<»*
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 400 anual  --------  98 ®° 98 o0
Mera id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual. . .  9 ^ l »  97 0[0
Ascioaes del Banco de Sspafi a. . . ^  ¡>0

no publicado. *539 9[0 d

c a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o

I U fo  ! SSWSFTGJol | S'lf i-

AJÜbtcetc. ^  \ *
A lcov.,... ,..i! ^ 5  | fLorca..,**,* »
Alícar<t'3.9 c. il Lugo. ©*15 «
A l m e n a , ^   ̂ Málaga, 0*29 *
Avila, ,* ..*•  >• M u rcia .....,, 9*25
Baásdoz.. ,  „, ^‘49 Orense.. . , . .  0*4 5 a
BarceloBt".,. í ‘45  ̂ O v i e d c »
Béjar.  ̂ jPalencia.... .  0‘U  ■*
B i l b a o . 0*45 % - iPalma MaUD 0‘25 s-
Burgos..*.c. «*i5 í; & (Pamplona.. .  0*40 &
Cáceres...., 9*40 'i pPontevedra.« 0*25 ^
Cádiz -  0*48 i s Kéus 0*48. *
Cartagena. . .  0*25 » Salamanca.. 0*25 »
Castellón..., 0*50 » S. Sebastián. 0*45 »
CiudadRe&A ©*50 b Santander.., 0*25 » -
Córdoba  0*25 » Sla.GrosT ¿te. 5 0*75 »
CferuSa.».-. c. J- 0*25 ’ *? Santiapo.., - 0 * 2 8  »
Cuenca..».,.!: 4*25 * Segovia.,. >-.‘á 0*49 »
ferroL .... . J  0^5 » u S e v i l l a , . 0*20 * »
Cereña.» = <  ̂ -í ©&25 | •? S o r i a . . 4  0‘75 »
Gijón..« . c, 4  9^5 ¡  ̂ Tarragona,. I 0*25 s>
Granada, P , ■: ©*25 I s [iTeruel. . .  -• -, \ 0‘2S >

■ 6üadalajid'.aD ©‘50 ¡ z fTaL*déla BJD 0*í>5 :*
fiaro. J 0*25 «  ̂ fTotodo ©*50
Huelva.,, . . r-%% l * .T-d-b; . . .f 0*59 ^
Huasca.,.:-..'' í ~ 0*4 8 ^

’Jftén.. •e. . . ,.. ■■: 0*̂ 5 d •> . ►. 0f2S »
■ JsrezFiGBt.^ 0MS | » Ipigo...............: 0*45 •

iteós».«.. «c  J  1 :« [ivií-ojía. , . .  0*28 ?«
Léjrida.^,«J  0YH ?  ̂ . T a  |
«ki márei « I  0*&0 l '» -C&ra¿Oo.- . . .  j *

 Bolsas extranjeras
 PARÍS %S i)B MAYO

 , Deuda perp. ai 4 p or  400 e it .  á. 63*00.
 I Idem id. id . in terior.. . . . . . . , ,  ¿ »

 { í ^ "  "  ̂ : : : :  í  :
f  Deud a amort ai 2 por 4 0 $ ,, á *
* Obligaciones d® Cuba á 487*30.

if&p¿esg$0 j f á 82 25.>y - * 4 4 r* por 4 6 © *  „ i. 109*05.
Do-¿solidados ingleses.. . .   . . .  á 404 45(18.
c?zmbí&& o# cíale* *oi>ra ’ pías as extrAt^ferM*

Loadrea, á 90 días fecha, dina., 46*55 p.
¿aerii, a ocho días viste, dins,, 46*30 p.
París, á cobo díss vista, fra., 4*87 p.'

Observatorio de M adrid,
Observaciones m eteorológicas del dia 29 de Mayo de 1886.

TEMPERATURA j 
MiTOHA. y humedad del air@.

«<*■** “ S ”  ‘s s s s s s r  » « * « « < • *  » * * * »
] ea «el e&«.

ftee,

& d« k, -ra,, , 703*44 7*4 6'0 O Calma Despegado
# íte te ¿a , .  703'00 y 4 4* 2 9*7 S O .. . ,  B.® sve. £d«óa *

eá a ld te ,,.. 70279  ̂ 46*8 40*8 SSO.,, Id. fte Ais.nubes.
Sd ib . ' i , ,  te 70 *̂42 | 20*0 42*2 OSO.,, Viento Idem,
¿ d á t e n t e  702*28 | 16*1 40*0 SO. . B.a fíe . itee-

703 59 | 42*8 7*7 SO.. . . .  Brisa. .(¡Despejado,
ítemp-sr&iur amaxunadel air®, á la s o m b r a 20*5
i dsm mínima . . . . ...............................................................4*5

' diferencia..»..   . . . »  46*0
^esaparainra máxima al Sol, á dos metros de k  tierra. 25*8
¿áem id. dentro de una ©sfera da c r i s t a l , . 50 4 

D i f e r e n c i a . . s. . . . . . . . . . . .  24¡6
f&npera&rft máxima á eiei® descubierto, jjmS© k i®

tierra vegetal ó laborable»  . . . . . .  T . * 8 4*9
ídem Mínima, i d . . . . . . * . ' . . . . . .  2*8

Diferencia... . . . ........................................   29*4
; floculad drT — tes últimas 24 turran fjfeüd-
i metros).. . .  .................................... / „ * *  338

Caoil&cióab& c i (milímetros). . . . . . . . . . . . . .  2*0
oteara id, con media anual. á lm a««r®

Ú3 U noe-bs , . . . . . . . .  „ , . . . ;  r. .  _  t , ,  —3*4
¿IIsivli. m. las últimas S4 horas (milímetros).,.. , „  »

D espachos te legráficos recib idos en  el O bservatorio  de M adrid
sobre el estado atm osférico  en  varios puntos de la  P en ínsu la
á  la s  n u ev e  d e  la  m a ñ a n a , y  en  F ra n cia  é  Ita lia  a  la s  s ie te
el dia 29 de M ayo  de 1886.

Mtersk gire*- f*w& j¿¿¿roaaóíríaa tuca .. , , s I E&s.¿%
WM „ £ te Y al bl!~

n&r ssníiosi- figri©, ¡ á® la sur
mmthnmzos «asi m» 1

ASábardá^J 758*4 45*7 SE , . . .  Calma, j  Cubierta. .  Agitada
Ülbao 759 4 48*4 SE drisa . r Casi desp,6 »
t e r l s á o , , 757*0 4 3*7 MU.*., Idem.. Nubus . . .  »
dGmmjfkd rJo9sQ. 43 9 SSO.: * Id. ligd Casi -oub.® Tranq.®
Santiago... . .  758*5 4 3*6 S O ..,.. Calma. Cubierto.. .» "
t e r e n s e . 760* 1 48*5 S . . . .  Idem . .  Idem . . . . .  *'
t  watíiTcdra. 769*3 46*9 S O . . . . Erija . .  Idem. , *
¥*% o , 739*3 4 4*2 SO, Idem .-. Idem. . . . . .  Tr-anq.®

teDOváo».. . . .  768*4 14*0 ¡S O ...., Id. f e  A ldem . . * Idem,’
btebüiitetJ, 7S4síl 42*6 fS O ,,.., Id. lig.a . Idem,
eímrn*- -. ., 770*8 45*4 O. . . . . .  Brisa ,.  j «. s,
f  artejos:.,,., 759*0 47*0 NO  Calms . | Cubierto.. »

^Far-, (7 k.) 762*2 14*9 N- . o , .  Idem.,  jldem . , . » Tranq/
i@?tüaeé,o •.. 760*2 20‘0 NO», . .  ;.áem .. J Despejado. »
M á l a g a 759*3 20*4 O ... . . . .  7.° fíe lltuboso'... fra.^q ®

761 *0 4 8*2 O, „, . .  =. Brigfe, .  i Despejado. a '

4iteasúi,, , 759*5 23*4 SE >. , .  ídem.,  ¡K vhom .. ,  Eisaáa.
M w te .,. -- ,7  758!2 24*4 N. . », .. Calma .. 'Casi desp.® «
Yslonoi?,.,» -í 788*8 20*6 ¡S E ...», B tm . . .  íNuboso.„,
Palmé.,,. 3... 760*3 49*8 ¡S . . . . . . .  M ar ¡Cubierto.. Tranq.®
derceIo¿;áG.,, j 759*9 48*2 SS» . , ,  Calma >J¿e*  - . Idem.

T^rm i-r ; -... 754*8 48*8 S^,-. . .  ídem . .  ‘‘labosr , s
Zm’.xw zz .  » 20*3 NO...., Idem n v . ' t»
•teña. ..... 756*3 4 7*6 'S E . . . .  Id e m ./ , »
Bar oj. . 760*4 42 8 teü . . . .  Brisa . jIdeu . . ^
L o 6 = . ¿ 757*0 40*8 K Caima. íCubierto .. . »
7ñltel.r. 760s7 4 5*0 NO.,, , .  Brisa../Niiboí-o . .
teb- • , . 7587 4B*2 NO, , . . Idem»-, ÍGasi cub.® *
S«5.geyis,, ,  759*9 40*5 N „ ... . .  Idem, . ¡Despejado. . *

Mr..ñú , . , .  759 3 44*2 "SO . . .  * Id. «vr ‘ "dem , . . . .  »
Ervi-í i , 781 0 43*8 SO». . . .  Ww U abes. . . .  .»
€ :.u. ad 761 0 44*4 NO.,».. Id. fte ‘^rejado. s

; . 782*4 46*5 O .  priá* .¡O boso*»* n

P a r , v., ,  t, .•! 760*6 - 44*4 E-. :Caima. Brumos®.. *
Gu 757*7 44*0 SSO . , .  ¡ Biím ,. Casi desp.0 ©
Si. 757*7 4 4*0 SSO .Oteer- lUtfeiatny.. »
telx 4 * Ai s , ,  761*3 42*8 SS g.... lid. lig.%Nuboso. . .  s
Bi. , , 759*4 4 3*5 NE Idem,¡Cubierto,..  *
Cte5* **u . .  780*2 12*7 SO. i . . ,  Calma . '.ídem. . . . .  ^

. 759*1 43*5 » ídem. .¡Idem . . . . .  »
Siaie, . .  h   760‘7 43*6 E , ,  B.1 fte..' -Lluvia. . . .  »
N U . • 762*5 43*5 E . . . . . .  íd. lig.*|Idem  »

&í’\ a , , . 763*8 20*4 NNE,,. "alma. Casi desp.0 »
NI potes.,,*«. 764*5 21*4 » Idem..  i Despejad®. »
Patermo. . , .  785*4 22*8 .*> Idem Brum oso ... »
Malta.  * I

RETRASADOS.—-CI» 28
Opoilo,.____ ¡ 75S‘« i 13‘í  i OSO... ¡ Viento. IM. nuboso ¡1*ysaq.s
Málaga........ ,| 759‘6 I 23‘i  |ONO., .jldeni. . ¡Celajes.. ..\ *

Form an parte de este núm ero el p liego  85 del 
tom o 2 de las sentencias de la Sala segunda, y  el 24 del 
m ism o tom o de las de la- tercera, del T rib u nal Su
prem o,

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

M A D R I D —El distinguido pintor y restaurador D. Vi
cente Poleró y Toledo, qns en este último concepto ha prestado 
durante largos años muchos y muy buenos servicios en el Mu
seo del Prado y en El Escorial y otros Sitios Reales, acaba de 
poner á la venta el libro Tratado de la Pintura en general, 
fruto ele prolongados estudios y consultas, y en el cual la parte 
histórica y crítica alterna con la didáctica, haciendo del Tra*

tado en cuestión un elemento necesario de consulta para los 
pintores y un trabajo dignísima de aprecio para los eruditos, 
y aun para toda persona de bueB gusto. He aquí, en ligero ex
tracto, las principales materias del libro: Reseña histórica de 
las diferentes escuelas de pintura; Geometría pictórica; Utili
dad de la perspectiva; Medidas y proporciones del cuerpo hu
mano; Anatomía pictórica; Miológía; Afectos del ánimo; Estu
dio del Dibujo, del^antiguo, del modelo vivo, del colorido y de 
los paños; Composición; Pintura al encausto, temple, fresco, 
aguada, miniatura, pastel, imitación de tapices; Encarnación 
de imágenes de madera; Id. dé porcelanas, pintura embutida, 
mosaicos y esmaltes; Grabado al agua fuerte; Litografía; Res
tauración de pinturas; Doración de cuadros; Traspaso de pin
turas en tabla ó lienzo; Limpieza y restauración de dibujos y 
grabados; Estudio sobre el verdadero estado de conservación 
de los cuadros del Museo del Prado; Importancia de las tasa
ciones de objetos de Bellas Artes, y honorarios que deben, per
cibir los Profesores que la ejerzan; Noticias de los principales 
pintores españoles, así de los incluidos en el Diccionario de 
Oean Bermúdez, como de otros desconocidos; Vocabulario de 
los términos más usuales en las artes.

La obra del 8r. Poleró es seguramente de las llamadas á 
lograr grande y merecido éxito.

MINISTERIO DE ESTADO

NOTICIAS DE INTERÉS GENERAL
E x p o s i c i o n  p e r m a n e t n e  d e  p r i m e r a s  m a t e r i a s  

e n  S a in t N aza ire .
El Presidente de la Sociedad geográfica y del Museo comer

cial de Saint Nazaire ha dirigido una atenta comunicación 4 
nuestro Cónsul en dicha ciudad m-anífestándw-le que dicho 
Museo, cuya inauguración ha tenido lugar hace poco tiempo, 
será una Exposición permanente de primeras materias y pro
ductos de la industria extranjera, con cuyo motivo invita al 
Gobierno español á tomar parte en ella.

Se pone en conocimiento de los industriales españoles que 
deseen enviar sus productos que la Administración del Muse® 
se encarga de todas las comisiones que se la confíen, bien sea 
para el recibo ó para la expedición de las mercancías, así como 
de contestar, enviando los datos que se la pidan.

D e l c o m e r c io  in t e r n a c io n a l  e n  la  r e p ú b l ic a  
A rgentina.

Según los datos recientemente publicados por el Departa
mento nacional de Estadística de la República Argentina, re
ferentes al primer trimestre del corriente año, en el movimien
to general de mercaderías importadas en aquella República, 
Inglaterra ocupa el primer lugar. Siguen después Francia, los 
Estados Unidos, Alemania y Báltica, habiendo descendido 
nuestro, país al sexto lugar, desde eT cuarto que ocupaba 
en 1883.

Con respecto á la exportación, Francia y Bélgica están en 
primer término por el crecido número de fardos de lana sin 
lavar que desde estos mercados se envían á vaTiospr^-^tos de 
Europa, y  con especialidad al Havre y Amberes; Alemania 
está en el tercer lugar, y España figura en el décimo (aun com
prendiendo lo exportado á las Antillas) por la menor cantidad 
de carne de tasajo que sale de estos puertos con destino á los 
de las islas de Cuba y Puerto Rico desde que, con motivo de la 
abolición de la esclavitud, no se consume ni la décima parte 
de dicho._artículo_ eii las posesiones españolas de Ultramar.

Es notable la decadencia de nuestro comercio en esta parte 
de América, siendo múltiples las causas que contribuyen á- 
este descenso; y una de las principales, la desaparición casi: 
por completo de nuestra bandera mercante de aquellas aguas,...

A nuestro comercio se le irrogan grandes perjuicios por la 
carencia de líneas de vapores españoles, yes de sentir que por 
unas ú otras causas no se trate de remediar pronto un mal 
que desgraciadamente va arraigándose, y es el de que nuestros  ̂
valiosos productos sólo contribuyan á fomentar la navegación 
extranjera, pudiendo ser de una gran fuente de riqueza para, 
la propia.

A N U N C I O S .

L e y  p r o v i n c i a l ,  d e c r e t o  d e  d i v i s i ó n  d e
distritos f  circular para su cumplimiento de % da- Se- 

íiemfere de 188®, edición oficial Ss vende en @1 despacha 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á AEdETA cada Hemplar,

L’ SY DE REOLÍFfJ^^ DiE
Ejército decretada m i i de M ió de 1885, edición ofi

cial Se vende en el despacho de libros de la Imprente 
Nacional» calis del Cid, núm. 4  a! precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Fernando, Rey de España, y San Palatino, mártir. 
'Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Fernando.

ESPECTÁCULOS

TEATRO-DE LA PRINCESA. ~A las nueve.—Función 20
de abono.—Turno %.°~~RigolettG.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y tres cuartos.—(Benefi
cio.)—En el seno de la muerte,—El frac nuevo.

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.—Un Capi~ 
tan de lanceros,—¡Ehl ¡d la plazal—El Vermouth de Nicome-  
des,—Toros de puntas,

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media deja tarde y 
nueve de la noche.—Variados ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
cómicos y acrobáticos, en los que tomarán parte toáos los prin
cipales artistas.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las cuatro y media 
de la tarde y nueve de la noche.—Variadas funciónes, toman
do parte la extraordinaria troupe Villion y el primer saltador 
del mundo Mendoza. x

PLAZA DE TOROS.— A las cuatro y media. — Corrida 
6 / de abono.—Se lidiarán seis toros de la ganadería de D. An
tonio Hernández, con divisa morada y blanca, los que serán es
toqueados por los espadas F rascuelo, Cara ancha y M&zz&ñtini,
1 ........... ...................MI ........  ||- II.  .......................................................  .......  ....... «mil I  MI  mi  - r r í


